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REGENCIA d e l  r e i n o

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS.

D E C R E TO .

En el ex ped ien te  sobre si es ó no necesaria la 
autorización para continuar el procedimiento segui
do contra D. Manuel García Balborraz ? Alcalde dé  
barrio de Peñaulban, en la provincia de O viedo ,  del 
cual resulta:

Que en la noche del 22 de Enero último fué ro
bado el estanco de Doña Feliciana Q uesada, vecina  
del m encionado pueblo de Peñaulban; y así que  tuvo  
conocimiento de eeXe hecho el Comandante de la 
Guardia civil d< 1 puesto de la villa de Pravia, lo co
m u n icó  á dos guardias para qu e,  pasando á dicho  
punto, se informasen y procediesen a l o  que  hubiere  
lugar:

Que estos,  en  vista de que  no les fué posible a v e 
riguar nada, trataron de reconocer, por creerlo con
ven ien te .  las casas de Salvador Fernandez y Fran
cisco González, y al efecto requirieron el auxilio del  
A lca ld e  de barrio D. Manuel García Balborraz:

Que esta Autoridad, si bien acompañó á los m e n 
cionados guardias á la casa de Fernandez,  al llegar  
á la de González les manifestó que sin orden s u p e 
rior no podia prestarles aux i i io ,  y que por lo tanto 
reconociesen ellos si querían aquella  casa bajo su  
responsobilidad, lo cual no verificaron en atención á 
que su reglamento se lo prohibía:

Que el Juez de primera instancia de Pravia, en  
vista de la comunicación que  le pasó el Gobernador  
de la provincia  para su conocimiento y efectos á que  
hubiese lugar en ju s t ic ia , instruyó la oportuna su 
maria contra el A lca lde  de barrio de Peñaulban; y  
creyendo,  de conformidad con el dictam en del Promo-  
motor f isca l , que  no era necesaria la autorizazion,  
puso en conocim iento  del Gobierno que estaba pro
cediendo crim inalm ente  contra el m encionado A lca l
de de barrio:

Que dicha Autoridad gubernativa , conformán
dose con el inlorm e de la Diputación provincial , r e 
quirió al Juzgado de Pravia para que le pidiese la 
autorización correspondiente ,  fundándose en qu e  
D. Manuel García Balborraz en el hecho qu e  se lo 
im putaba habia obrado en el ejercicio de funciones  
adm inistrativas:

Que el Juez de Pravia sin em bargo ,  de confor
midad con el dictamen del Promotor f i sc a l , insistió  
en qu e  era innecesaria la autorización por haber  
obrado el A lca lde  de barrio de Peñaulban en  c o n 
cepto de auxil iar  de la xAutoridad judic ia l:

Que consultada esta providencia  con la A u d ien 
cia del territorio, fué confirmada ; y en su  conse
cuenc ia  se remitió el e x p e d ien te  al Consejo de Es
tado:

Visto el párrafo sexto  del art. 179 de la ley  m u 
nicipal de 21 de O ctubre de 1 8 6 8 ,  según  el cual no 
es necesaria la autorización para procesar á los A y u n 
tam ientos , A lcaldes y Regidores cuando se proceda  
contra ellos por excitación del Gobierno ó del Go 
bernador  de la provincia:

Visto el art. 187 de la misma l e y ,  qu e  p rev ien e  
que los A lca ldes de barrio no puedan ser procesados  
ni de oficio ni á instancia de parte por delitos c o m e 
tidos en el ejercicio de sus funciones sin  prévia  
autorización del Gobernador de la provincia,  en los 
m ism os casos y con lns mismas excepc ion es  que  q u e 
dan expresadas respecto á los Concejales:  

Considerando: ■
1.° Que cualquiera que sea la naturaleza del he 

cho im putado al Alcalde de barrio de Peñaulban y el  
concepto en que lo ejecutase, el Juez de Pravia pro
cedió crim inalm ente  contra él á instancia del Gober
nador de la provincia,  pues el Juzgado no tenia n o 
ticia de aquel acto hasta que lo puso en su conoci
m iento  dicha Autoridad gubernativa , prev in iéndo le  
al propio t iempo que  obrase según en  derecho pro
cediera:

2.° Que no es necesaria la autorización para c o n 
t inuar los procedimientos cuando se proceda á in s 
tancia del Gobierno ó del Gobernador de la p ro v in 
cia. según prev iene  el art. 179 de la ley  municipal  
vigente;

Conformándome con lo informado por la Secc ión  
de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado,  

Vengo en declarar innecesaria la autorización de  
que se trata.

Dado en Madrid á ve in t isé is  de Octubre de mil  
ochocientos sesenta y nu eve .

FR A N C IS C O  S E R R A N O .
El Presidente del Consejo de Ministros,

Juan P r i m .

M INISTERIO DE FOM ENTO.

Instrucción publica.— Segunda enseñanza.
l imo. Sr.  : He dado cuenta á S. A. el Regente del  

Reino de la comunicación en que  el Gobernador de  
Pontevedra participa que la Diputación de aquella 
provincia , deseosa de coadyuvar  á la realización del  
prnsam iento  expuesto  por esa Dirección general en 
la circular de 3 de Setiem bre próximo pasado, que  
trata de la nivelación de los Institutos de segunda  
enseñanza, ba acordado aumentar desde luego á 1.200  
escudos el sueldo de 800 que disfrutan actualmente  
los Profesores de su Instituto. S. A. ha visto con sumo  
agrado esta nueva  prueba del celo y patriótica soli
citud que merecen a la Diputación de dicha provin
cia los intereses de la enseñanza, de la que  tanto bien 
debe prometerse todo el país ,  como que ella es el 
principal y mas sólido fundamento de las institucio
nes dem ocráticas ,  y se ha servido disponer que  se 
den las gracias en nombre de la Nación á la referida 
Diputación provincial por un acuerdo que tanto le 
b o m a .

Al propio tiempo ha resuelto S. A. que  se publi
que esta orden en la G aceta y  se hagan extensivas  
las gracias á la Diputación provincial de las Baleares, 
qu e  también ha acordado l levara  cabo la misma r e 
forma al formar su presupuesto  adicional de este año 
económ ico, y  á las de Barcelona, Badajoz, Ciudad-  
R e a l ,  Guadalajara, L u g o ,  Murcia, Orense y Sevilla ,  
que han manifestado estar dispuestas á secundar los 
deseos del Gobierno expuestos en la mencionada cir- ■ 
cular,  y cualquier otro pensam iento  que tienda á fa
vorecer el progreso y desenvolvim iento  de la in s 
trucción pública.

De orden de S. A. lo digo á V. I. para su conoci
m iento  y satisfacción de las citadas corporaciones.  
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 26 de Octu
bre de 1869.

E C H E G A R A Y .

Sr. Director general de Instrucción nública.

Negociado 1.°
limo. Sr.:  S. A. el Regente del Reino ha visto con 

d  mayor agrado el donativo que han hecho con des
tino á las Bibliotecas populares los Sres. D Emilio  
Ruiz de Salazar de las obras completas de Bu-fon, en  
3o tomos; un ejemplar del Descubrimiento y conqui s 
tci de A m érica) en tres tomos; otro ejemplar de Las- 
Ciencias enseñadas per medio de juego , en tres tomos; 
otro de Economía industrial, en dos lomos; otro del

Manual de Agricultura , y otro del Catecismo de A gri
cultura', D. Celestino Antigüedad de 12 ejemplares  
del Silabario manual práctico de lectura , del que  es 
autor, y D. Juan Francisco Sánchez Morate de 12 ejem 
plares de Nociones elementales de G eografía , seis del 
Compendio de Aritmética práctica , seis de Cuadros 
sinópticos de Geografía físico política  y cinco de la 
Cartilla pedagógica , de cuyas obras es autor; d á n 
doles las gracias en nombre de la Nación por este  
rasgo de patriotismo y  generoso desprendimiento.

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 29 de  
Octubre de 1869.

EC HEGARAY.

Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE GRACIA T  JU STICIA.

NOMBRAMIENTOS DE NOTARIOS, ESCRIBANOS DE ACTUACIO
NES Y ARCHIVEROS I)E PROTOCOLOS , VERIFICADOS DURANTE 

LOS MESES DE SETIEMBRE ÚLTIMO Y OCTUBRE CORRIENTE.

E n  3 Setiembre. A D. Antonio  Daris y Gras para  
E sc r iban ía  de actuaciones en el Juzgado de Nules,  c o n 
forme al real decreto  de 29 de Noviembre de 1869.

En  11 id. A D. Lúeas Rodríguez, con arreglo al de
creto de 8 de E nero  último, Archivero  de protocolos de 
Siles.

E n  30 id. A D. José Draper  y D. José Masanel para  
las Notarías  de Llers y F igue ras  respectivamente  por 
pe rm u ta ,  con arreglo al art.  24 del real decreto de 28 de 
Diciembre de 1866.

En  2 Octubre. A D. Manuel de Torres y Caro pa ra  
Notar ía  de J im ena  de la F r o n te r a ,  con arreglo  á la ley 
de 22 de Mayo de 1868.

A D. Lorenzo P icard  y P ons  para  N otar ía  en Car
d o n a ,  con arreglo á la m ism a ley.

A D. Ju a n  Eugenio  Moreno para  Notaría  en Priego, 
con arreglo  á d icha ley.

A D. Francisco  Massó para  Notaría  en A rb eca ,  con 
a r reg lo  á la citada ley.

A D. Francisco  María Vega y Perez para  N o ta r ía  en 
V i l la m an r iq u e , con arreglo á los a rtículos 12 de la ley 
del Notarían o y 32 de su reglamento.

A D. Miguel Muñoz Ayuso, con arreglo á los mismos 
artículos, para Notaría  en Valencia de las Torres.

A D. José Jorge Jordán para Notaría  en Herrera ,  
con arreglo al real decreto  de 28 de Diciembre de 1866.

A D. Agustín  Pe ra l ta  y P cñ a rn h ia  para  Notaría en 
Benam ejí ,  con arreglo á Ja ley de 22 de Mayo de 1868.

A D. José Becerra  P ino  para Ñuta ría de Tal a vera la 
Real, con arreglo á los artículos 12 de la ley dei N o ta r ia 
do y 32 del reglamento.

A D. Rafael del Riego y Maclas para  o t ra  en Bel- 
monte ,  con arreglo á la iey de 22 de Mayo de 1866.

A D. Melchor Osuna para  N o ta r ía  en Villa del Rio, 
con arreglo á la m isma ley.

A D. Manuel de la Rosa  y García para  Escribanía  en 
Mofon, con arreglo al real decreto  de 29 de Noviembre  
de 1867.

A D. Ju a n  Martínez de Tejada para  E sc r iban ía  en 
P u en tedeum e,  con arreglo á dicho decreto.

A D. R am ón Reinoso y Calvo para  Escribanía  en 
Muros, con arreglo al mismo decreto.

A D. Antonio Cañete y E s trem era  para  Escribano 
susti tu to  del Notario  de Jaén D. Lorenzo Bonilla ,  con 
arreglo  á los artículos 2.a y 3.° del Apéndice al r eg la 
m en to  del Notariado.

A D. Bartolomé Costa y Carrillo para  Escribanía  del 
distrito de San Juan ,  en Murcia, como sus ti tu to  del No
tario D. Antonio  Ramos, con arreglo á dichos artículos.

A D. Vicente Muñoz Caballero para  Escribanía  en 
Huelva,  con arreglo  al decreto  de 29 de Noviembre 
de 1867.

A D. José López T am ayo para  E scr iban ía  de A n te 
quera,  con arregló á dicho decreto.

A D. Valentín Callejo Hernández  para  Escr ibano  de 
Cuéllar,  como sus ti tu to  del Notario  D. Antonio  Saez, con 
arreglo á los a rtículos 2.° y 3.* del Apéndice al regla
m en to  del Notariado

A D. Germ án Tena para  Notaría  en V in a ro z , con 
arreglo  á la ley de 22 de Mayo de 1868.

A D. Manuel de Lafuente  para  Archivero de p ro to 
colos de Madrid, con arreglo al decreto de 8 de Enero  
último.

A D. Luis  Gonzaga Palios para  Archivero  de p ro to
colos de Barcelona, con arreglo á dicho decreto.

A D. Pascual Ibañez para  Archivero  de protocolos 
de Yecla, con arreglo al mismo decreto.

A D. Manuel Juez y Guarda  para  Archivero  de pro
tocolos en Balaguer, conforme al citado decreto.

A D. Sebastian Gómez para Archivero  de protocolos 
de Villanueva de la Serena,  con arreglo al expresado 
decreto.

A D. José María Tomasa para  Archivero  de protoco
los de Solsona, con arreglo al decreto referido.

A D. Antonio L aya  para  Archivero  de protocolos de 
la Coruña, con arreglo á igual decreto.

E n  13 id. A D. Manuel Fe rnandez  R u b in p a r a  E sc r i 
banía  de actuaciones en Valle de Cabuérniga,  con a r re 
glo á los artículos 2.° de la real orden de 2o de Mayo 
de 1868 y 3.a de la ley de 22 de id.

A D. Vicente Sancho Gavara  para  Escribanía  de ac
tuaciones del distrito de San Vicente, en Valencia, con 
arreglo al real decreto  de 29 de Noviembre de 1867.

A D. Manuel González para  Escribanía  de actuac io
nes del Juzgado de H e l l in , con arreglo al mismo de
creto.

A D. José Críspulo Escamilla  para  id. id, en id.,  con 
arreglo á id.

A D. Joaquín Muñoz para  Escribano de actuac iones 
en el Juzgado do Carlet, con arreglo al citado decreto.

A D. Pedro Nieves Checa para  Escribano de actua
ciones del Juzgado de Motilla del P a la n c a r ,  con arreglo 
al mismo decreto.

A D. José B u en av en tu ra  R oger  para  Escribanía  de 
actuaciones en el Juzgado de B a laguer ,  con arreglo al 
citado decreto.

A D. Elíseo Castelló nara Notaría  en Osuna, con a r 
reglo á la ley de 22 de Mayo de 1868.

A D. José Garrigós y Díaz para Archivero  de pro to
colos de Daimiel, con arreglo al decreto  de 8 de E n ero  
último.

A D. Francisco  Puer to  Sánchez para  A rch ivero  de 
protocolos de Rm.te, con arreglo al mismo decreto.

DIRECCION G E N E R A L  DE R E N T A S.

Circular.
El Excino. Sr. Ministro de Hacienda ha comunicado 

á esta Dirección general con fecha 14 del corriente mes 
la orden que sigue :

«limo. S r . : He dado cuenta  al Regente  del R eino del 
expediente instruido en esa Dirección general con m o 
tivo de haber manifestado el A dm inis trador  de la A d u a 
na  de S an tande r  en 29 de Setiembre último que habia 
en aquella bahía a lgunos buques á la descarga con m er
cancías de América; pero que á consecuencia del viento 
S u r  que reinaba no podían ali jar antes del dia 3 del cor 
r ienle mes, y que term inando el plazo el 4, respecto de 
dichas mercancías, para aplicarles las disposiciones con- 
tenidas en la orden del mismo Regente  fecha 2 de Julio 
último, publicada en ¡a G a c e t a  del dia 3 ,  por la cual se 
derogan los artículos 81 y 82 de las Ordenanzas de Adua
nas, es necesario resolver si u na  vez los buques en ba
hía, y presentadas las declaraciones para  el expresado 
dia 4, se h a  de abonar  á los interesados que satisfagan 
los derechos al contado en efectivo metálico el uno ó 
uno y medio por 100, aun  cuando no puedan hacer el 
pago a 'guno  ó algunos dias después por las causas e x 
presadas.

En  su vista, y considerando equitativo el que se 
acceda á esta pretensión de los in teresados ,  S. A. ha  
tenido á bien resolver, de conformidad con lo propuesto 
por V. I., que se entienda aplicable el beneficio expre
sado á las mercancías conducidas en buques que entren 
en puerto  español du ran te  el plazo marcado en la refe
rida orden de 2 de Julio último, y cuyo despacho se pida 
inm ed ia tam en te ,  aun cuando los derechos que deven
guen no se liquiden antes de espirar el indicado plazo.

De orden de S. A. lo digo á V. 1. para  los efectos cor' 
respondientes.»

Lo que esta Dirección general traslada á V. S. para 
su conocimiento y fines oportunos. Dios guarde á V. S. 
m uchos años .= M adrid  23 de Octubre de 4S69.=Lope  
Gisbci*t.=Sr. Adm inis trador  d é la  A duana  de.....

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

E n la villa de Madrid, á 27 de Octubre de 1869 , en 
los autos que an te  Nos penden en virtud de apelación, 
seguidos en el Juzgado de primera  instancia del distrito 
de Palacio de la ciudad de Barcelona y en la Sala te r 
cera de la Audiencia del mismo territorio por D. A n to 
nio, Doña Dolores y D. Juan  Artigas con D. Ju an  Carsí 
y el Ministerio fiscal sobre defensa por pobre:

Resu ltando  que deducida dem anda  ejecutiva por 
D. Juan  Carsí contra  los esposos D. Antonio y Doña 
Dolores Artigas, pre tendieron estos se les defendiera en 
concepto de pobre: que formado ramo separado, y sus
tanciado por sus trámites sin que por n in g u n a  de las 
partes se propusiera p rueba ,  el Juez dictó sentencia 
en 19 de Agosto de 1868 declarando no haber  lugar  á 
o torgar  á los consortes é hijo Artigas la defensa por 
p o b re :

Resu ltando  que admitida  la apelación in te rpuesta  
por los testigos, se remitieron los autos á la Audiencia; 
y al evacuar  la instrucción que se les confirió, expusie
ron que no habian podido realizar en primera  instancia 
la plena justif icación de pobreza por hallarse ausente  el 
D. A nton io ,  y en v ir tud de las facultades que concede 
el art. 491 de la ley de Enjuic iamiento civil solicitaron 
se recibiera á p rueba  el incidente de pobreza :

Resultando que seguida la instrucción para con Don 
Juan  Carsí y el Ministerio fiscal, se llamaron los autos á 
la vista sobre el nuevo incidente; y la Sala tercera  de la 
Audiencia, por sentencia  de 4 de Febrero  último, de
claró no haber lu g ar  á recibir los autos á p rueba:

Resu ltando  que D. Antonio Artigas y consortes i n 
terpusieron desdo luego y sin esperar recayese la sen
tencia sobre el incidente apelado de pobreza recurso de 
casación fundado en la causa cuar ta  del art. 4.013 d é la  
ley de Enjuic iamiento  c iv i l ; y que ia mencionada Sala, 
por au to  de 22 del repetido mes de F e b re ro ,  del que 
aquellos apelaron para ante  este Tribunal  Suprem o, d e 
claró no haber  lugar  por ahora  á la admisión del re 
curso:

Vistos, siendo Ponente  el Ministro D. Juan  Jiménez 
C u e n c a :

Considerando que contra  la providencia en que se 
deniega una  prueba en segunda instancia  procede el 
recurso de casación; pero esto se entiende en su caso y 
lugar , según lo dispone expresamente  el art. 872 de la 
ley de Enjuic iamiento  civil:

Considerando que el que se ha  in terpuesto  en estos 
autos no viene en esa forma, puesto que en vez de es
perar  á q u e  recayese la sentencia definitiva del inciden
te de pobreza que se estaba sus tanc iando ,  para  i n t r o 
ducir lo se ha  hecho desde l u e g o , es decir fuera  de l u 
g a r ,  inopor tuna  y por consecuencia ilegalmente:

Y considerando que al denegar la admisión de ese 
recurso improcedente  por lo prem aturo  la Audiencia  
de Barcelona se ha  ajustado á la ley;

Fallam os que debemos confirmar y confirmamos con 
las costas el au to  apelado que en 22 de Febrero  último 
dictó la Sala tercera  de la Audiencia  de Barcelona, á la 
que se devuelvan las actuaciones con la certificación 
correspondiente.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  del Gobierno dentro  de los cinco dias siguientes 
al de su fecha ,  é inser ta rá  á su tiempo en la Colección 
legislativa , pasándose al efecto las copias necesarias,  
lo p ro n u n c ia m o s , m andam os y f irm am os.=Sebast ian  
González N andin  — Pascual  B ay arr i .= M an u e l  María de 
B a su a ld o .= A n to n io  Gutiérrez de los Ríos. =  Ju an  J i 
m énez Cuenca.

P ü b l icae io n .= L e id a  y publicada fué la precedente 
sentenc ia  por el limo. Sr. D. Ju a n  Jiménez Cuenca, Mi
nistro de la Sala segunda  del T ribunal  Su p rem o  de Ju s 
ticia,  celebrando audiencia  pública la m isma en el dia de 
h o y ,  de que certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 27 de Octubre de 4 8 6 9 .=  Rogelio González 
Montes.

JU N T A  DE LA D E U D A  PU B LIC A .
E sta d o  d e m o s tr a t iv o  d e l r e s u lta d o  d e  la  s u 

b a s ta  c e le b r a d a  en  e s te  d ia  p a ra  la  a d q u i
s ic ió n  d e  c r é d ito s  d e la D eu d a  n o  p r e fe 
r e n te  d e l T e so r o  p r o c e d e n te  d e l m a te r ia l,  
co n  a r r e g lo  á lo  d is p u e s to  en  e l art. 7.° d e  la  
le y  d e  3 d e  A g o sto  d e 1 851 , y  co n  su je c ió n  
á lo  p r e v e n id o  en  lo s  3 3  a l 3 8  d e  ia  in s tr u c 
c ió n  d e l m ism o  m e s  y  a ñ o .

PROPOSICIONES PRESENTADAS.

S u je to s  que  han h e c h o  las pr oposic iones . ^raPorte  Cambio.
nom inal.

D. Blas Lprin............................................................  4o2;717‘66 9 9 ‘99
E nriq ue M ar to s .................................................  3.760 99*99
Luciano A ld ean ueva ..................................  4 2.150 99*97
Manuel  A ngulo  R obió ...................................... 3.410 9 9 ‘99

PROPOSICIONES ADMITIDAS.

Nominal . Cambio. E fect ivo .

Interesados. “
Hs. vn. Escudos. Escudos.

D. Luciano A ld ean uev a   4 2.150 9 ‘997 4.24 4*635
Manuel Angulo R o b i ó . . . 3.440 9 999 340*965
E nriq ue Martos.................  3.760 9*999 375*962
Blas Marin y  Ler in   4 52.717 9*999 1 5.270*172

172.037 17.201*734

Madrid  29 de Octubre de 1 86 9 .= E 1  Secretar io  , .losé María
M a u r y . = V . °  B . ° = E t  D irector gen era ! ,  P r e s id e n t e ,  I le icd ia .

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION GEN ER AL DE INSTRUCCION PÚBLICA.

Negociado 4.°
Esta  Dirección general ha acordado dest inar la u n 

décima colección de libros que ha de servir de base á 
una  Biblioteca popular á la Escuela de instrucción p r i 
m aria  que dirige en Val demoro D. Matías Bravo, como 
prueba  del aprecio con que la Dirección general de In s 
trucción pública ha visto el estado de la citada E  cuela 
y los esfuerzos de su digno Profesor.

Madrid 29 de Octubre de 4869.= E I  Director general 
in te r ino ,  Fc  ipe Picatoste.

Lista de ¡as obras á que se refiere la urden anterior.
Cartilla pa ra  e n s e ñ a r á  l e e r ,  por D. Vicente Pujáis , j 

Un tomo en 8.°, rústica. Madrid, 4838. ¡
Silabario , por D. José Segundo Mondéjar. Un tomo 

en 8.°, rust ica. Madrid, 4833.
Método racional de lectura, por D. José María Fiorez. 

Un tomo en 8.a, rústica. Madrid, 4867.
Silabario de los n iñ o s ,  por D. J. Pastor y Salinas. 

Un tomo en 8.°, rustica. Vanadmid, 4863.
Estati lcgia española, por D. Tuinas Arariaz. Un tomo 

en 8.a, rústica.  Madrid, 4833.
Método natural de lec tura ,  por D. Agustín  Gaze. Un 

tomo en 8.a, pasta. Barcelona, 1836.
Método de lec tu ra ,  por D. Pedro Izquierdo y Ceaze- 

ro. Un tomo en 8.°, rústica. Madrid, 4866.
Manual primario metódico-práctico, por D. J. Pastor  

y Salinas.  Quinta  edición. Un tomo en 8.°, rústica. Va- 
lladoiid, 4834.

Catón , por D. Carlos Yebes. Un tomo en 8.°, rústica.  
Cuenca, 4837.

Nociones de Higiene 'y  Economía doméstica, en ver
so, para uso de las niñas, por D. José Codina. Seg u n d a  
edición. Un tomo en 46.°, rústica.  Málaga, 4863.

Las veladas de tres obreros ,  por D. José Arau. Un 
tomo en 8.°, rústica.  Lérida, 4868.

El Tio Pedro. Un tomo en 8.°, rústica.  Madrid, 1833.
Catecismo civil-penal, por el Presbítero D. F ra n c is 

co de Paula  Perez Berrocal. Un tomo en 8.°, rústica.  
Madrid, 4833.

Las Festividades del Cristianismo, por D. Joaquín 
Bastús. Un tomo en 8.°, rustica. Barco ono, 4 863.

Ejercicio de lectura inaiiusi-rita, por J. y Y. Un tomo 
en 8.°, cartón. Barcelona, 1863.

Eufemia. Editor D. M. A. E. Un tomo en 8.° á la h o 
landesa. Barcelona, 1830.

P lu tarco  de lns n iños ,  por D. Modesto Infante. Un 
tomo en 8.° á la holandesa. Madrid, 4837.

Nociones de l i teratura  española, por D. Domingo De- 
niz. Un tomo en 8.°, rústica, Madrid, 4833.

Descripción de los juegos de la infanc ia ,  por D. Vi
cente Naharro.  Un tomo en 8.°, pasta. Madrid, 4818.

Viaje de Madrid á P a r í s ,  por D. Carlos F ron tau ra .  
Un tomo en 8.a, rúst ica. Madrid, 4868.

Romances po p u la re s , por D. Carlos F ron tau ra .  Un 
tomo en 8.a, rústica. Madrid, 1867.

Un Maestro, novela pedagógica,  por D. Cárlos Yebes. 
U n  tomo en 8.°, rústica. Tarragona, 4866.

P ron tuar io  de las madres y de los Maestros, por Don 
Cárlos Yebes. Un tomo en 8.a, rústica.  Tarragona,  4864.

Historia del com unism o, por Sudre ,  t raducida por 
Terradillos. Un tomo en 4.°, rústica. Madrid, 4869.

Revolución financiera de España. Teoría del impues
to, por D. M. Miranda y Eguia. Un tomo en 8.°, rústica. 
Madrid, 4869.

Par ís  en América, por E. Laboulaye. Un tomo en 8.°, 
rúst ica. Madrid, 4868.

Españoles ilustres. Un tomo en 8.°, rústica. Ma
drid, 4869.

Las cartas provinciales,  de Pascal. Un tomo en 8.°, 
rúst ica. Madrid, 4846.

Catecismo del p u e b lo / p o r  D. José Marin Ordoñez. 
Un tomo en 8.°, cartón, Albacete, 1869.

Diccionario de ia niñez, por D. Maximino Carrillo de 
Albornoz. Un tomo en 8.° á la holandesa. Madrid, 4 866.

Nueva Escuela  de Instrucción p r im ar ia ,  por D. L o 
renzo Alemany. Un tomo en 8.° á Ja holandesa. Ma
drid, 4867.

La  Urbanidad, en verso, por D. Francisco  de Asís Ma- 
dorell. Tercera  edición. Un tomo en 46.°, cartón. Barce
lona ,  4864.

Jardin  de v ir tudes ,  por D. G. González Moreno. Un 
tomo en 8.°, rústica. Madrid, 4867.

El libro de la patria,  por D. Ven tu ra  R uiz  Aguilera. 
Un tomo en 8.°, rustica.  Madrid, 4869.

L a  voz de la Instrucción primaria, por D. Salustiano 
F ernandez  López Un tomo en 8.°, rústica. Soria, 4860.

El am or filial, comedia in fa n t i l , por D. Gabriel F e r 
nandez. Un tomo-en 4.a, rús'ica. Madrid, 4860.

Prem io á  la nobleza d J  co raz ó n , comedia infantil,  
por id. Un tomo en 4.°, rústica.  Madrid, 4 861.

Caligrafía española,  colección de modelos, por ü .  Ma
nuel Villegas Alcaráz. Madrid, 4838.

Novísima colección de modelos de letra bastarda  es
pañola, de D. J. González Madrid, 4860.

Definiciones de Caligrafía, por id. Madrid.
Arte  de escribir, por D. Antonio Castilla. Madrid, 4863.
Pron tuar io  de Ortografía , por la-Academia. Sétima 

edición. Un tomo en 8.a, rustica. Madrid, 4838.
E pítom e de la Gramática  castellana, por la Acade

mia. Cuarta  edición. Un tomo en 8 0 rústica.  Madrid, 4839
Compendio de Gramática  castellana, por D. V. M. S. 

Un tomo en 8.°, rústica. Madrid, 4837.
Compendio de Gramática  castellana, por D. Angel 

María Terradillos. Novena edición. Un tomo en 8.°, ru s 
tica. Madrid, 4838.

Ortografía castellana, por D. Pedro Pablo Vicente. 
Un tomo en 8.°, rúst ica. Teruel,  1833.

Compendio de Geografía, por D. Antonio Arias y 
Elices. Un tomo en 8.°, rústica. Madrid, 4867.

Repertorio  de Geografía, por D. Francisco Verdejo. 
Sétima edición. Un tomo en 8.°, rústica.  Madrid, 4863.

Principios de Geografía , por id. Décimaoctava edi
ción. Un tomo en 4.°, rúst ica. Madrid, 4836.

Lecciones de Geografía , por D. Juan Carmelo T á r -  
rega. Un tomo en 4.°, rúst ica. Toledo, 4834.

Geografía para  niños, por D. Estéban  Paluzie. Un 
tomo en 8.°, rústica.  Barcelona, 1853.

E lem entos de Geografía general,  por D.-Pelayo Gon
zález. Octava edición. Un tomo en 8.°, cartón. H aba
na, 4863.

Elem entos de Historia de España, po rD . Márcos Al- 
varez y González. Un tomo en 8.°, rústica. C iudad- 
Real, 4862.

Historia de España. Edad Media, Quinta y sexta edi
ción. Un tomo en 8.°, rústica. Valencia, 4857.

Lecciones instructivas sobre la Historia y la Geogra
fía, por D Tomás de Ir iarte.  Un tomo en 8.°, rúst ica. 
Málaga, 4864.

Epítome de la Historia de España, por D. Alejandro 
Gómez R anera .  Un tomo en 8.°, rústica. Madrid, 4855.

Apuntes para  el estudio de la Historia  universa!. 
Segunda  edición. Un tomo en 8.° á la holandesa. B a r 
celona, 4864.

Compendio de Historia universal y de la general de 
España, por D. Manuel Ibo Alfaro. Un tomo en 4.°, 
rústica. Madrid, 4866.

Compendio de la Historia an t igua  de Drioux, t r a d u 
cido por D. José Tamariz y Guerrero. Un tomo en 8.°, 
rústica. París,  4857.

Compendio de la Historia de la Edad  Media, por id. 
Segunda  edición. Un tomo en 8.a, rústica. París ,  4858.

Advertencias más precisas para  la versión del caste
llano al latin, por Avellana. Un tomo en 8.°, rústica. 
Cádiz, 4847.

Guia del perfecto latino, por D. Luis  de Mata y 
Araujo. Un tomo en 8.a, rústica. Madrid, 4848.

Gramática la t ina ,  por Fr.  José Carrillo. Un  tomo 
en 8.° á ia holandesa. M adr id , 4864.

Gramática  la t ina ,  por D. R a im undo  Miguel. Sexta 
edición. Un tomo en 4.° á la holandesa. B úrgcs ,  4860.

Clave de los ejercicios de composición la t in a ,  por 
D. Rafael de Vega y Areta.  Un tomo en 4.°, rústica. 
B ú r g o s , 4867.

P ro g ram a  de lengua  griega,  por D. Félix  Sánchez. 
Un tomo en 8.°, rústica.  Madrid, 4864.

Selecta ex optimis grtocis auctoribus ad usum  sclio- 
larum . Un tomo en 8.°, pasta. Madrid,  4829.

Manual práctico de lengua griega, por D. R aim undo  
González Andrés. Cuarta  edición. Un tomo en 4.°, rúst i
ca. Madrid, 4864.

Elementos gramaticales de lengua griega,  por Don 
Joaquín Delago y David. Un tomo en 4.a , rúst ica. 
Jaén ,  4864.

Gramática  y Ortografía francesa ,  por D. Antonio 
de Rola. Segunda edición. Un tomo en 8.°, rúst ica. P a m 
plona , 4846.

Método progresivo de traducción f rancesa ,  por Don 
A ndrés Ase so. Segunda  edición. Un tomo en 8.°, rús
tica. Guadala ja ra ,  4863.

Selectas francesas, con no tas ,  por D. Joaquín Men- 
dizábal. Un tomo en 8.°, rústica.  Zaragoza, 4864.

El M&i stro de francés, por D. Justino Laverdurc.  Un 
torno en 8.°, rústica.  Bilbao, 4858.

Compendio de lengua inglesa ,  por D. Vicente aíco- 
ber y Largo. Un tomo en 4 0 a la. ho andera. Murcia, 4 860.

Traducción gradual del inglés, por id. Un tomo en 4.° 
á la holandesa. Murcia, 4859.

Novísima Gramática  inglesa, de Odendorff,  t raduc i
da por D. Antonio B o g u e s  de las Casas. Un tomo en 4.°, 
rustica. Barcelona, 4867.

Clave de los ternas, por id. Un torno en 4.°, rústica. 
Barcelona, 4864.

Crestomatía  inglesa, por id. Un tomo en 4.°, rústica. 
Barcelona, 1853.

Gramática alemana, por D. Julio Kuum. Segunda  
edición. Un tomo en 4.°, rústica.  Madrid, 1852.

Germania, traducido por D. Antonio Bergnes de las 
Casas. Un tomo en 4.°, rustica. Barcelona, 4 830.

xMétodo teórico-práctico para el estudio de los idio
mas ita liano y- español,  por D. Lorenzo Badioli. Un 
t o m o  en 4.° á la holandesa. Madrid, 1864.

Principios y ejercicios prácticos de Aritmética, por 
D. Acisclo Vallin y Bustilio. Un tomo en 8.°, cartón. 
Madrid, 1861.

Compendio de Aritmética, por D. II. de L. y P. Un 
tomo en 8.°, rústica.  Paleucia, 1858.

E lementos de Ari tmética, por Bourdon, traducidos 
por D. Lope Gisbcrt. Un tmno' en 4.a, rúst ica. Ma
drid, 4856.

Ari tmética, por D. José Bartr ina.  Un tomo en 8.a á la 
holandesa. Valencia, 4858.

Tratado de Ari tmética, porD . Manuel Ruiz Plomero. 
Un tomo en 8.a á la holandesa. Jaén, 4850.

Tratado de Aritmética y Algebra, por D. Francisco 
Rogcs y D.  ̂ Antonio Surós. Un tomo en 8.a, rústica. 
Gerona, 4860.

Elementos de Matemáticas, por D. Felipe Picatoste y 
Rodríguez. Un tomo en 8.°, rúst ica. Madrid. 1860.

Arñmética  filosófica, por D. Nicolás Sánchez de las 
Matas. Un tomo en 8 a, rustica.

Apuntes de Aritmética, Algebra y principios de Geo

metría, por D. Joaquín Agostí. Un tomo en 4.a á la ho
landesa. Valencia, 4863.

Breves nociones de comercio, p o rD .  E duardo  de 
Echevarría .  Un tomo en 8.a, rúst ica. Zaragoza, 4860.

A nuario  económico-estadíst ico de E sp a ñ a ,  por R a 
mírez Arcas. Un tomo en 8.a, pasta.  Madrid , 4859.

Cartilla industr ia l ,  por D. Salvador Maley y D. Mi
guel Arañó. Un tomo en 8.a á la holandesa. Barcelo
na, 4860.

Manual de teneduría  de libros por partida  doble, por 
D. Felipe Salvador y A z n a r .  Sétima edición. Un tomo 
en 4.a apaisado, rustica. Madrid, 1861.

Nociones de industr ia ,  por 1). Feiipc Eyrraln r .  Un  
tomo en 8.°, rústica. Madrid, 4 859.

Tratado del cuitivo de la vid, por D. Quiniin Ciliar— 
lone. Un tomo en 4.°, rustica. Maurid , 1862.

E lementos de dibujo lineal, por 13. M a n u e l  Caballero 
de Rodas. Un tomo en 8.°, rustica.  Madrui, 1855.

E lementos de agricultura ,  por D J. M. Yiki. Ún tomo 
en 8.a, cartón. T a rrag o n a ,  4863.

Cuadros sinópticos de ag ricu ltu ra ,  p o rD .  Luis Gó
mez Pereirn. Un tomo en 8.°, rústica.  Jacú, 1839.

Manual del agricultor  a s tu r iano ,  por I). Luis Perez 
Minguez. Un tomo en 8.a, rústica. Oviedo, 4864.

E lementos de dibujo l ineal,  por I). Juan Bautista 
Peyronnet.  Un tomo en 8.a, rústica. Madrui, 1837.

Manual de agricultura  y ganadería , p. r D. 1. Perez 
Gallardo. Un tomo en 8.", rustica.  París.  1857.

Memoria sobro la Exposición univ¡-rsal ñ*? Lúmircs,  
por D. Pmmon Torres Muñoz de Luna. Un tumo en 8.a, 
cartón. Madrid, 1863.

Memoria sobre la Exposición de Londres, por I). Ci
priano Segundo Montesino. Un tomo cu 8.a, cartón . 
Madrid, 4863.

Memoria sobre la Exposición de L ondres ,  por Bou 
Francisco Luxán. Un tomo en 8.a, cartón. Madrid, 1863.

Memoria sobre las industr ias  del lino y del cáñamo, 
por D. Germán Losada. Un tomo en 8.a, cartón. Ma
drid, 4864.

E lementos de sa lubridad,  ventilación y calefacción 
de los edificios particulares, por D. Eduardo García P é 
rez. Un tomo en 8.a, rustica. Sevilla ,  4867.

Ideas generales sobre el Arte del T ea tro ,  por D. J u 
lián Romea. Un temo en 4 °, rústica. Mad rid,*! 857.

Teoría é historia de las Bellas Artes, principios fu n -  
d a m e n ta e s ,  per Manjarrés. Un tomo en 4.a, rustica.  
Barcelona, 4839.

P ron tua r io  de Química genera l,  por D. 11. T. Muñoz 
de Luna. Un torno en 8.a, rustica. Madrid, 1865.

Recúrrien de Física y nociones de Químico , por Uun 
Fernando  Santos de Castro. Un tomo en 4 a, rustica, 
Sevil a, 4865.

Manual de Física y Qnínfca ,  por Rico y Sanlis téban. 
Un tomo en 8.a, cartón. Madrid, 4856.

Curso de B otán ica ,  por D. M-guel Golmciro. Tres 
tomos en 8.a, rustica.  Madrid, 4 857.

E lementos de Zoología , por D. Laureano  Perez 
Arcas. Segunda  edición. Un tomo en 4.a , rustica.  P in 
to, 4863.

Curso de Historia n a tu ra l ,  por D. Serafín Casas y 
Abad. Un tomo en 8.°, rústica. Barcelona, 4860.

Nociones de Historia n a tu ra l ,  por D. Benito García 
de los Santos.  Un tomo en 8.a, rústica.  Barcelona , 4857.

P ro g ram a  de Historia n a t u r a l , por D. Sandalio de 
Pereda  y Martínez. Segunda  edición. Un tomo en 8.a, 
rúst ica. Madrid, 4864.

Nociones generales de Historia universal,  por D. A n 
tonio Gascón Soriano. Segunda  edición. Un tomo en 8.a, 
rústica.  Madrid, 4854.

Manual de elocuencia sag rada ,  por D. Joaquin R u 
bio. Un tomo en 4.°, rúst ica. Barcelona, 4852.

Trozos en prosa y v e r s o , por u n a  reunión de Maes
tros. Segunda  edición. U n  tomo en 8.*, rústica. Manre- 
sa, 4857.

E lementos de Retórica y Poética,  por D. Luis de 
Mata y Arajo. Sétima edición. Un tomo en 8.a, pasta. 
Madrid, 4853.

E lementos de Retórica y Poética, porD . Pedro  Feli
pe Monlau. Segunda  edición. U n  tomo en 4.a , pasta. 
Madrid, 4836.

Cuadro sinóptico de Psicología, por Besson.
La  Lógica en cuadros sinópticos, por id. Un tomo 

en folio, rúst ica. Búrgos,  1849.
Programa, de Psicología y Lógica ,  por id. Un tomo 

en 4.a, rústica. Búrgos,  4864.
Manual de Lógica, por D. Manuel Muñoz y Garnica. 

Un tomo en 4.8, rústica. Jaén, 4846.
E lementos de Filosofía m oral ,  porD . Miguel Martcll. 

Un tomo en 8.a, pasta, Madrid, 4845.
Derecho rom ano ,  por La Serna. Tercera edición. 

Dos tomos en 4.a, rústica.  Madrid , 4863.
A m oldo  Vinnio ,  traducido por D. J. P. y B. Dos to 

mos en 4.a, rústica. Barcelona, 1867.
Tratado elementa! de Patología genera l,  traducido 

p o r ’ Gasó y Tragó. Tres tomos en 4.a , rústica.  Ma
drid, 4868.

IDatología g e n e r a l , por Gerdy, traducida por V J a s 
co y Gutiérrez d é la  Vega. Un tomo en 4.°, rústica Ma
drid, 4853. ’

Anatomía  descriptiva, por G. Sappey, traducida por 
San tana  y Molina. Cuatro tomos cu 8 9 ,  iumiea. Ma
drid, 4854.

Manual de Veterinaria  y Equitación, por D. F. F e r 
rol* de Couto. Un tomo en 8.a, rustica. P a r í s ,  1867.

Madrid 29 de Octubre de 4869.= E i  Lhrcei-r general 
interino, Felipe Picatoste.

DIRECCION G E N E R A L  DE P R O P IE D A D E S
Y  DEIllOOIIOS DEL ES T A D O .

Con arreglo á la autorización concedida á esta Di
rección general por orden excedida por ej M;nislario do 
Hacienda en 22 del ac tua l ,  la misma ha acordado la 
venta  de 4.000 quintales métricos cié cobre?, p u n tu d o  
aleaciones, marca c o ro n a , precedentes de lie tinto, que 
habrá  de existencia en los alma', enes de ia CumUaría do 
las minas del Estado en Sevilla.

La subasta tendrá  lugar el dia 20 de Noviembiv:- p ró
xim o,  á la una , en esta Dirección general,  y s im u-tá-  
neamente en Barcelona, Málaga, Iíuclva y Sevilla, auto 
el Director general del ra m o ,  los Administradores eco
nómicos de dichas provincias y demás funcionarios que 
indica la condición 4.a del pliego ele subasta  aprobado 
por el Gobierno, y con sujt cion a! misino i: serlo ú con
tinuación y puesto de manifiesto en los indicados puntos 
de subasta.

La fianza para hacer proposiciones consUtó á on 1.000 
escudos en metálico, accimirs «lo ca r rete ras y UiUymio- 
nes de ferro-carr iles, ó en 2 500 escudos si < s cu Deuda 
consolidada ó diferida dei 3 p-.ir 100, por cade, ¡00 q u in 
tales métricos que se traten d*- adquirux

E¡ p re co  iDiínnio admUible de v-mla. n.:U¿ U. que 
tenga a Im-n fijar el Sr. MinUtro de Hacienda en u'n uo 
cerrado que se abrirá  en e! acto de Ja subas*.-* en esta 
capital.

Las proposiciones en pliegos cerrados se admitirán 
hasta la una  y m edia ,  procediénrinsc en seguida ú ?u 
aper tu ra ’y lectura, y después á la de! pliego que conten
ga e; precio.

Si á dicha ho ra  no se hubiese presentado pliego a l 
guno, so dará  el acto por terminado.

Las proposiciones se a rreg larán  al siguiente

Modelo.
Ente rado  del pliego de condiciones publicado en la

G a c e t a  d e  d e ..............ú l t im o ,  y  conforme con el
mismo, el que suscribe compra al Gobierno q u in 
tales métricos de cobre, punto de aleación , marca coro
na ,  por el precio d e  escudos quintal.

(Fecha , firma y domicilio.)
N ota. Haré el pago en lá Tesorería de Hacienda pú 

blica de la provincia d e .........
Lo que se avisa al público para  su conocimiento.
Madrid 25 de Octubre de 4809 .=E l  Director general,  

Estanislao Suarez Inclán.

Pliego de condiciones para la venta en subasta pública 
. del cobre que se produzca en el establecimiento minero 
* de Riotinto en todo el afio económico de 4869 á 4870.

•1.a La Hacienda venderá  por medio de subastas p ú 
blicas que s im ultáneam ente  tendrán  efecto en Madrid, 
Sevilla, Barcelona , Huelva y Málaga el cubre de punto  
de aleaciones,  marca co ro n a ,  que se produzca en las 
minas de Riotinto d u ran te  el año económico de 4 869 
á 4 870.

2.a L ‘-s cantidades que hayan do venderse en cada 
una  de Es subastas y las fechas en que e-tas ih.lan te
ner lugar  se anunc ia rán  por carteles y  en la G a c e t a  d e



M ad rid  y Boletines oficiales correspondien tes con la an 
ticipación prevenida por la legislación vigente.

3 * Para, cada subasta regirá un precio mínimo ad
misible que señalará en pliego cerrado el Excelentísimo 
Sr. Ministro de Hacienda, cuyo pliego no se abrirá hasta 
el acto de la subasta en esta capital, después de trascur
rido el tiempo que se fije para la admisión de proposi
ciones.4.B Las subastas se verificaran :

En Madrid ante el Director general de Propiedades 
y Derechos del Estado, con asistencia del segundo Jefe 
d é la  Dirección, del Jefe de la Sección de Letrados, ó 
un delegado suyo, y del Escribano de Hacienda.

En Sevilla ante el Administrador económico de la 
provincia, el Comisario é Interventor de las minas del 
Estado y el Escribano del ramo de Hacienda.

Y en Barcelona, Huelva y Málaga ante los respecti
vos Administradores económicos y Escribanos del ramo 
de Haeienda.5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cer
rados y arreglados al modelo que se insertará al final, 
expresando en letra la cantidad, y firmando las personas que las hagan ó sus apoderados legalmente autorizados.A toda p ropo s ic ión  acompañar.» ei documento que acredite haber constituido en la Caja general de Depósitos ó en sus sucursales de Barcelona, Sevilla, Huelva 
y Málaga por cada 100 quintales métricos que se traten de adquirir 1.000 escudos en metálico ̂  acciones de car
reteras, obligaciones del Estado por subvenciones á ferro
carr iles , ó 2.500 si se constituye en Deuda consolida
da ó diferida del 3 por 100, conforme á la real orden 
de 5 de Junio de 1867.

6.* Se admitirán proposiciones para la totalidad del 
cobre que se ofrezca en venta, ó por lotes de 100 quin
tales métricos á lo menos. Las proposiciones que apa
rezcan con fracción de milésima de'escudo ó de quintal 
métrico se considerarán como hechas sin dicha fracción.

7 /  A la hora que se designe en los respectivos an un
cios se dará principio á la subasta en los puntos indica
dos en la condición 4.a , en cuyo acto se observarán las 
formalidades siguientes:Hasta la hora fijada en el anuncio se admitirán los 
pliegos de proposiciones, que serán censurados por ei 
orden que se presenten.Trascurrida quesea dicha hora, se abrirán los pliegos 
y serán leídos por el orden de su numeración , consig
nándose su resultado en el acto, después de lo cual se 
abrirá el pliego en que conste el p rec io’tipo fijado por 
el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

Acto seguido se hará la adjudicación condicional en 
esta capital al autor de las proposiciones más ventajosas 
sobre el tipo señalado hasta cubrir el número de quin
tales de cobre ofrecido á la venta. La adjudicación se 
ha rá  á las proposiciones en que se ofrezca mayor precio 
por cada quintal. En igualdad de precio, será preferida 
la proposición hecha á mayor número de quintales.

Si entre las proposiciones hechas á la partida total ó 
á los lotes hubiese dos ó más iguales en precio, se abri
rá una licitación verbal, cuya duración será de d5 mi
nutos, en la que sólo tendrán derecho á tomar parte los 
que firmen las proposiciones iguales ó sus represen
tantes.Si los postores de que se trata renunciasen al dere
cho de la licitación verbal,  la Jun ta  de s ú b a l a  decla
rará  admitida la proposición primeramente presentada 
entre las empatadas.Las actas de subasta se firmarán por los funcionariqs 
que constituyan la Jun ta  y los postores á quienes se 
haga alguna adjudicación, y tendrán fuerza de in s t ru 
mento público, quedando una copia en poder de los 
Presidentes de aquellas en Barcelona, Sevilla, Huelva 
y Málaga, firmada también por el rematante, para  evi
tar los efectos del extravío del expediente original que 
pudiera ocurrir en su remisión á esta capital.

Pasada la hora que en los anuncios se señale sin que 
se presente pliego alguno, se dará el acto por terminado; 
no abriéndose en este caso en Madrid el que contenga 
el precio tipo fijado por el Gobierno hasta que se reci
ban los expedientes de provincias y vuelva á reunirse 
la Junta de subasta.

8.' A Jos postores cuyas proposiciones no sean ad
mitidas se les devolverán sos respectivos depósitos acto 
continuo de terminada la subasta.

Los demás depósitos servirán de garantía hasta 
haberse hecho el pago de los productos adjudicados, 
devolviéndose entónces á los adjudicatarios. En Bar
celona, Sevilla, Huelva y Málaga se retendrán las 

.cartas de pago de los depósitos correspondientes á las 
proposiciones más ventajosas, y se remitirán con el expediente á la Dirección general d e  P r o p ie d a d e s  y  D e re chos del Estado.

9.* Las adjudicaciones se harán  en esta capital por el Director general en vista del resultado que ofrezcan 
las subastas que simultáneamente se hayan verificado en los demás puntos.

Si entre las proposiciones aceptadas interinamente en aquellas subastas hubiese dos ó más iguales á las ad
mitidas en esta capital para la totalidad ó sus lotes, se 
h a rá  la adjudicación definitiva ante la Jun ta  de subasta 

• de Madrid pormedio de sorteo público.
40. El importe total del cobre será satisfecho en moneda corriente de oro ó plata en la Tesorería Central ó en las de Hacienda pública de Barcelona, Sevilla, Hueí- va ó Málaga dentro de los dos dias siguientes al de la 

fecha en que se comunique á los rematantes la adjudi
cación definitiva.

11. La garantía de los depósitos hechos por los ad ju
dicatarios se aplicará á cubrir el valor de los perjuicios 
que se irroguen á la Hacienda si aquellos no cumplen su 
compromiso dentro de los 10 dias siguientes al de la 
fecha en que se les comunique la adjudicación.

El reintegro del valor de estos perjuicios se hará  
efectivo por la via de apremio y procedimiento adminis
trativo de que trata el art. 11 de la ley de Contabilidad, 
con entera sujeción á lo que la misma dispone para ta
les casos, renunciando absolutamente los interesados 
todos los fueros y privilegios particulares que puedan favorecerles.

Si el prévio depósito no fuese suficiente á cubrir la 
responsabilidad en que incurra  ei rematante,  se hará 
efectiva procediendo contra sus bienes.

42. El cobre se entregará al rematante ó rematantes 
en los almacenes de la Comisaría de minas del Estado 
en Sevilla, y una vez recibido por el rematante no ha
brá lugar á reclamación alguna respecto de su cantidad.

13. Si verificada la subasta no existiese en almace
nes la cantidad de cobre ofrecida á la venta se comple
tará  con la producción que sucesivamente se obtenga.

14. El rematante ó rematantes satisfarán los gastos 
de conducción del cobre desde el sitio en que esté al
macenado al en que haya de pesarse, y todos Jos poste
riores hasta llevarlo fuera del establecimiento, quedando 
obligado á retirarlo del mismo dentro de los 20 dias siguientes al en que se verifique el pago.

Igualmente abonarán dichos rematantes los gastos de la subasta.
15. Los compradores podrán disponer libremente en el interior del reino del cobre que adquieran ; y en el 

caso de exportarle al extranjero, satisfarán los derechos establecidos en la legLlacion vigente.
16. Form an parte de este pliego, como si en él estu

vieran insertos, el real decreto de 27 de Febrero é ins
trucción de 45 de Setiembre de 4852.

El Ministro de Hacienda, Constantino de Ardanáz,
DIRECCION G E N E R A L  DEL PATRIMONIO

QUE F U É D E LA CORONA.
P or  acuerdo de esta Dirección general se sacan nue

vamente á pública subasta 551 arrobas 46 libras de gar
banzos recolectados en el presente año en la Casa de 
Campo, divididos en cinco lotes, que contiene cada uno 
30 arrobas de primera clase y 80 de segunda, bajo el pre
cio de 24 rs. por cada arroba los primeros y el de 48 los 
segundos- cuyo acto tendrá lugar en este centro directivo el dia 6 del próximo mes de Noviembre, á las doce de su mañana, donde se hallará de manifiesto á los licitadores el pliego de condiciones.

Madrid 29 de Octubre de 1869.=El Director general, Manuel Ortiz de Pinedo. —2 .
P or  acuerdo de esta Dirección general se saca nueva

mente á subasta pública el aprovechamiento de varios 
partidos en el coto del Lomo del Grullo, sito en el té r 
mino de la provincia de Sevilla; cuyo acto se celebrará 
simultáneamente en la Administración de Sevilla y en 
este centro directivo el dia 8 de Noviembre, á la una  de su tarde.

El pliego de condiciones estará de manifiesto en ios puntos indicados.
Madrid 30 de Octubre de 1869.=E1 Director general, Manuel Ortiz de Pinedo. _ 2
Por acuerdo de esta Dirección general se saca nuevamente á pública y doble subasta, con la rebaja de un 20 por 100 de su tasación, el arrendamiento de los tranzones que se hallan vacantes en las dehesas de Lagunazo, perteneciente á la Acequia de Jarama; cuyo acto tendrá lugar simultáneamente en este centro directivo y  en la Administración del Patrimonio quefué de la Corona en Aranjuez el dia 4 del próximo mes de Noviembre, á las doce y media de su mañana.
El pliego de condiciones se hallará de manifiesto en 

¿mbos puntos ¿ los licitadores que quieran tomar parte 
en la subasta.Madrid 26 de Octubre de 4869 .= fíl Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo. —1

DIRECCION G EN ER A L DE CONTABILIDAD
D E  LA H A C I E N D A  P Ú B L I C A .

Núm. 497.
Bienes de Propios y provinciales.— Ventas posteriores al 1 de Octubre 

de 1858
C a H p e ta  de Ig^t&lotiáonéi, d i ingresos tealizadtiM pffr tas* fo i  terééfa* pá-Wéé detpO M r  400 dé bienes d i Propio* 

tfprovincia les e¡M¿enáÍ9* a$sde e lü d e  Gctuhfédeí& SB  éú adelante, quf'jteaniíjifadM y aprobadas por está L i^  
relñiten ú  la Úé fe  U tu to  pública 

f í lr a  qué■ en cuirtfiim iertto dé lo diSpuesfO en él arh  8.° 
de la ley de 4.‘ de A bril de 1859, em ita inscripciones 
nominales con ren ta  de & por 400 anual á favor de las 

\ corporaciones que á continuación se esepresan.
i   ■ ■■ ■ ................................ ................................ ................................

Númeio Mes y año á que Importe
6rden. CORPORACIONES. ^ " DesUS /is. % nls.

Provincia de Cádiz.
66944 Ayuntamiento de Al-

geciras .......................  Marzo 4864 .. . .  4.762*66
66945 Idem de i d ................. Junio id  7.654*44
66946 Idem de i d    Agosto id  45.730*41
66947 Idem de i d .................. Marzo 1865.. . .  4.7626766918 Idem de id ................. Mayo id . . . . .  4401 07
66949 Idem de J im en a ....... Enero 4864. . .  5.444*27
6i>950 Idem de id .................. Marzo id  9.224 23
66951 Idem de i d . ................. Julio id  10.748*46
66942 Idem de id . ................ Agosto id  97*78
66953 Idem de id.  ...............Noviembre id.. 44'.29i‘46
66954 Idem de id ..................Diciembre id . .  6.16001
66955 Idem de id ..................Febrero 4865.. 44 668*53
66956 Idem de Los Barrios. Enero 4864 .. .  4.323*42
66957 Idem de id ..................Febrero i d . . . .  1.58009

• 66958 Idein de i d . , ............. Marzo id  179*20
66959 Idem de id. . . . . . . . .  . Mayo id   485*61
66960 Idem de id. . .    Jumo id   97*22
66961 Idem de id ..................Noviembre id . 4.45414
66962 Idem de i d .  ................Diciembre i d . . 400 80
66963 Idem de id   . . .  Febrero 4865.. 10.344*43
66961 Idem de id ..................Marzo id  204*8066965 Idem de i d ..................Junio i d   206*41
66966 Id-nn de Tarifa..........Enero 4 8 6 4 . . .  2.887*65
66967 Idem de id  ............ Mayo i d   2.054*44
66968 Idem de id*................ Juiio id    10.938*69
66969 Idem de id ..................Agosto id  79.527*70
66970 Idem de i d ..................«'ctubre i d . . .  2.100*46
66971 ídem de i d    Diciembre id. . 428*98
66972 Idem de i d ................... Febrero 4865.. 54*16
66973 Idem de i d ..................Marzo id  528*74
66974 Idem de id. . . . . . . . .  Junió id   2.054*44
66975 Idem de Villamartin.. Enero 4 8 6 4 . . .  24.815*83
66976 Idem de id ............ .. Mayo id   2.094*67
66977 Idem de i d ...................Setiembre i d . . 627*5166978 Idem de id ................... Enero 1 86 5 .. .  4.534*68

*66979 Idem-de id .................... Febrero id   20 281*48
66980 Idem de i d  *. . . .  Mayo i d   2.094*67

Provincia de Cuenca.
66981 Ayuniamiento d e 'A l-

monacul del Mar
q u e s a d o . ..................Abril 4863____  38*93

66982 Idem de id ...  Mayo i d   37*33
66983 Idem de i d .. Agosto id   534*45
.66984 Idem de i d    Setiembre id*.. 2.386 93
66985 Idem de i d ... Diciembre i d . . 537*33
66986 Idem de A lta re jos .. . .  Junio id   4.087*9966987 Idem de i d . ................ Agosto i d . . . . . .  214*47
66988 Idem de Graja de Hi

niesta .........................  Idem i d . . . . . .  960*04
66989 Idem de i d .................... Octubre i d   460
66990 Idem de id .  Diciembre i d . . 440*67
66991 Idem ae Gabaldon. . .  Abril i d     378*67
66992 Idem de id ..... Mayo id   1.867*2066993 Idem de id ..... Junio  i d . . . . . .  394*67
66994 Idem d© id .... Diciembre i d .. 7.632
66995 Idem de Olivares .Agosto i d . . . . .  765*33
66996 Idem de i d .....Setiembre i d . . 2.087*6766997 Idem de i d .....Diciembre id.. 3 7 3 ‘33
66998 Idem de Olmedilla del

Campo........................ Abril i d .............  4.258*67
66999 Idem de i d .....Julio id . . .  429*63
67000 Idem de i d . . . . .Agosto id   446*7267004 Idem de Olmeda delR e y .    ......................  Mayo id ........... 818*75
67002 Idem de i d ..................  Diciembre id. . 586*4367003 Idem de Palomares delCampo........................ Abril i d ..........  4.722*79
67004 Idem de i d ...................Junio id   2l965‘33
67005 Idem de i d ...................Julio id  4.436*83
67006 Idem de i d . . . .    Octubre id  853*33
67007 Idem de P ed ernoso . . . Abril i d   426*35
67008 Idem de Pozo Amargo. Diciembre id. . 4.440
67009 Idem de Pozuelo .Agosto id  697 04
67010 Idem de i d ....Noviembre id. 218*7267041 Idem de Saceda delR io      Junio i d ........... 2.778*67
67042 Idem de Saceda Tra-

sierra...........................Diciembre id.*. 4.377 0767013 Idem de San Pedro
Palmiches................. Julio id...............  264*33

67014 Idem de Santa María
del Campo...............Abril i d .   26*67

67015 Idem de id .....Junio id  4.000*54
67016 Idem de i d .    Diciembre i d . . 373*33
67017 Idem de Santa María

de los L lanos Agosto id........  938*10
67018 ídem de Sotos .Mayo id   4560
67019 Idem de id .. Junio id   373*33
67020 Idem de id .....Diciembre id. . 4.109*38
67021 Idem de Torrejoncillo

del R ey   Julio i d   778 67
67022 Idem de Valdeolivas.. Junio i d   5.493*33
67023 Idem de Yaidemoro de.

Ja S ie r ra ....................Noviembre idl 4.066*67
67024 Idem de Valparaíso de

Arriba........................ Idem id  2.400
67025 Idem de Valsá lobre. . Mayo i d   90*6767026 Idem de i d .  .............. Agosto id  33
67027 Idem de Valdemorillo. Abril id   63 33
67028 Idem de Valdecabras. Diciembre id. . 445‘0i
67029 Idem de Vara de Rey. Junio id   46.056
670 0 ld'-m de id ....................Diciembre id. . 746*70
67031 Idem de VerdelpinodeHuele.........................Julio i d   406*67
67032 Idem de id   ......... Agosto id ........  552*53
67033 Idem de Villanueva deJos Escuderos Julio id  1.722*22
67034 Idem de i d    . „ . .  Agosto id   34*88
67035 Idem de Villanueva de

Ja Ja ra ........................ Abril i d   7.685*33
67036 Idem de id ....................Diciembre id.. 5.568
67037 Idem de Villanueva de

Guadamajud Idem i d ...........  456*38
67038 Idem de Vijjagarcía .. Mayo i d ...........  2133*33
67039!Idem de Villa ipardo.. Diciembre id.. 58*67
67040 Idem de Villaescusa de

H a ro ........................... Julio id  2.720*03
67041 Idem de id ....................Agosto id  320
67042 Idem de id .................... Diciembre i d . . 2.282*67
67043 Idem de Villar de la

E n c in a ....................... Idem i d   413*8767044 Idem de Villarejo so
bre H u e r ta ............... Abril id   2.720

67045 Idem de i d ....................Noviembre id. 297*60
67046 Idem de Villarejo de

la P eñue la ...............  Abril i d   70*93
67047 Idem de i d ....................Junio i d   186*67
67048 Idem de Villar del L a

drón ...........................Noviembre id.. 64*0567049 Idem de Villar del Saz
de Arcas....................Junio id   487*4767050 Idem de Villares del
Saz.............................. Setiembre id.. 4.466*20

Provincia de Guada
lajara.

67051 Ayuntam iento de Vi- j
llares de Jadraque. . Setiemb. 4864. 5.333*34

67052 Idem de id ....................Diciembre i d . . 967*47
67053 Idem de id .................... Abril 186 5 .. . .  4.093*34

Provincia de Lérida.
67054 Ayuntamiento de Lé

r id a .................................. iNoviemb. 4864. 9.741*7567055 Idem de id .................... ¡Febrero 4865.. 533*87
1

Madrid 25 de Octubre de 1869.= E l  Director gene
ral ,  en comisión , Mariano Cancio Viilaamil.

La subasta se celebrará én los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta capi
tal ante la Di recciop ..general de Obra* públicas, situada en el local que Ministerio efe Fom ento ,  y en
Pontevedra ante ¿  Gobernador de la provincia; ha llán
dose en ámbos puntos de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto y condiciones correspon- díéntes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerri»; dos, arreglándose éxáctárnéñte al adjunto modelo; y í i  cantidad que ha de consignarse préviamente como gÉ* 
rantía  para tomar parte en esta subasta será de §$¡1 
éfcdudos en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efí¿®  ̂
tos de Ja Deuda pública al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo 
tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior 
al fijado para la subas ta ; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposicio
nes iguales se celebrará, únicamente entre sus autores,  
una segunda licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción ; siendo lá primera mejora 
por lo menos de 40 escudos, quedando ias dermis á vo
luntad de los licitadores siempre que no bajen de un escudo.

Madrid 26 de Octubre de 4869.—El Director general 
interino, Manuel Abeleira.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . .  ., enterado del anuncio pu

blicado con fecha 26 de Octubre último, y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta del suministro de aceite á ios taros 
de la provincia de Pontevedra durante dos años, se 
compromete á tomar á su cargo el expresado suministro, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones , por la cantidad d e . . . . .

(Aquí la'proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advin ien
do que será desechada toda propuesta en que no se ex
prese determinadamente la cantidad , escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente al cumplimien
to del mencionado suministro.)

(Fecha y firma del proponente.)

En vir tud d é  lo dispuesto por .resolución superior de 
hoy, esta Dirección general ha señalado el dia 2 del pró
ximo mes de Diciembre, á las doce de su mañana, para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de m á r 
mol para la escalera nob e, solado del Paraninfo y salas 
de recepción, con otros accesorios para la nueva U n iver 
sidad de Barcelona, cuyo presupuesto asciende á 25.589 escudos 319 milésimas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción dé 48 de Marzo de 4852, en esta capi
tal ante la Dirección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en 
Barcelona ante el Gobernador de la provincia; hallán
dose en ámbos puntos de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos, arreglándose exactamente al adjunto modelo: y la 
cantidad que ha de consignarse préviamente como ga
rantía para tomar parte en esta subasta será de 4.279 es
cudos 465 milésimas en dinero ó acciones de caminos, ó 
bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones v igen tes , y 
en los que no lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa 
el dia anterior al fijado para la subasta; debiendo acom 
pañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción; siendo la primera mejora por lo 
mérios de 100 escudos, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores siempre que no bajen de 10 escudos.

Madrid 27 de Octubre de 4869.=El Director general 
interino, Manuel Abeleira.

Modelo de proposición.
¿ D. N. N., vecino de , enterado del anuncio pu

blicado con f e c h a  d e . . . .  último, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de mármol para la escalera noble, solado del Paraninfo y salas de recepción, con 
otros accesorios para la nueva Universidad de Barcelo
na, cuyo presupuesto asciende á 25.589 escudos 319 m i lésimas, se compromete á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estríela sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)
Condiciones particulares que, además de las facultativas 

correspondientes y de las generales aprobadas por real 
decreto de 40 de Julio de 4864, han de regir en la con
trata de las obras, de márm ol para la escalera noble, 
solado del Paraninfo y salas de recepción y otros ac
cesorios para la nueva Universidad de Barcelona.
4.a Para  el otorgamiento de la escritura de contrata se consignará como fianza en la Caja general de Depó

sitos el 40 por 400 de la cantidad en que se hubiese ad
judicado el remate, en metálico ó en efectos de la Deu
da pública al tipo que les esté asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes, y en ios que no le tuvieren 
al de su cotización en la Bolsa el día de la fecha de la 
orden de aprobación del remate, cuya fianza quedará en garantía hasta la recepción final de las obras.

2.a Será obligación del contratista otorgar en Madrid la escritura de contrata en el lérínino de 30 dias, á con
tar desde aquella fecha, bajo la pena de pérdida del de
pósito que hizo para tomar parte en la subasta.

3.a Se dará principio á la construcción de las obras 
dentro-del término de 30 dias, que empezará á contarse 
desde la propia fecha, debiendo darlas terminadas en el plazo de siete meses.

4.a Se acreditará mensualmente al contratista el im
porte de Jas obras ejecutadas con arreglo á lo que resul
te de las certificaciones expedidas por el Arquitecto- 
director. Su abono se hará  sin descuento alguno en la Tesorería Central ó Barcelona

Madrid 27 de Octubre de 4869.=E1 Director general interino, Manuei Abeleira.

ADMINISTRACION ECONÓMICA
D E  LA P R O VIN C IA  DE M AD R ID .

A las doce del dia 6 de Noviembre próximo se cele
brará subasta pública en la Casa Consistorial de Naval- 
carnero para arrendamiento de una tierra de tercera 
clase, su cabida cinco fanegas, al sitio llamado camino de VUlamantilla.

Otra de una  fanega, al Mingo.
Otra de dos fanegas seis celemines, al camino viejo de Méntrida.
Otra de una fanega y tres celemines, al sitio de los Alamitos.
Otra de una fanega en Malasado.
Otra de cinco fanegas en Monzolo.
Otrá de seis fanegas en Malasado, procedentes de la 

capellanía de Cotella, por término de tres años y 46 escudos de renta anual.
El pliego de condiciones se halla de manifiesto en la 

Sección torcera de esta Administración y en la Secreta
ría del citado Ayuntamiento , donde podrán examinarle 
las personas á quienes convenga interesarse en el remate.

Madrid 28 de Octubre de 4869.=E1 Jefe económico, Manuel Cebollino y Aguilar. ' —4
A las doce del dia 5 de Noviembre próximo venide

ro se celebrará subasta pública en la Casa Consistorial de Sevilla la Nueva para arrendamiento de una tierra 
de tercera clase, de cabida cuatro fanegas, al sitio llamado el Tejar.

Otra de dos fanegas en el Posilvon.
Otra de una fanega en id.
Otra de 44 fanegas en el Mingo.
Otra de 42 fanegas de cuarta clase en el Cerro de los Montes, procedentes de la quiebra de D. Cános Blanco.
El arrendamiento será por tres años y 13 escudos 334 milésimas en cada uno.
Ei pliego de condiciones se halla de manifiesto en la Sección tercera de esta Administración y Secretaria del 

citado Ayuntamiento, donde podrán examinarle las personas á quienes convenga interesarse en el remate.
Madrid 27 de Octubre de 4869.=E1 Jefe económico, 

Manuel Cebollino y Aguilar. -—4
A las^ioce del dia 6 de Noviembre próximo deberá celebrarse en la Casa Consistorial de Navalcarnero su 

basta pública para arrendamiento de una tierra de ter
cera clase, su cabida tres fanegas, al sitio Valdelayegua.

Otra de tres fanegas en Munzolo y Serranillos.Otra de dos fanegas en Juan de Toledo.
Otra de una fanega y seis celemines en igual sitio.Otra de tres fanegas en las Peralovas.

Otra de tres fanegas en la Barranca de la Ventura.
Otra de cinco fanegas en las Peralovas bajas.
Otra de una fanega al sitio los Perales, procedentes 

de varias capellanías, por término de tres ág^íyf  46 es
cudos de renta  anual. "'nLag pliegos de condiciones se hallan de mchafi&estó en lajlficcion tercera de esta Administración econdthica y 9Ígf*taria;4el fejftáo Ayuntamiento, ddfefe pddfen e&amÍBftrl^ra# Jeíronfti á quiigeg c d n v ^ |&  interesar
te en di reifíatíír' ,.r v v’ ;*:> Midrid 28 dé Octubfé de 4lf89.#El Jefe ecoñóStco, 
H^Rrial Oeboljjfláy A g j ^ f e r i . ^  £ L - .  \  — 1 ¿

En virtud de lo dispuesto por real orden dé 3 de 
Noviembre de 4858, y por acuerdo de la Dirección ge 
neral de Propiedades y Derechos del Estado de 26 de 
Agosto último, se saca á subasta la publicación del B o
letín general de Ventas de Bienes nacionales con suje
ción al pliego de condiciones siguientes:

4.* El rematante quedará obligado á publicar él 
Boletín general de Ventas de Bienes nacionales por el tiempo de tres años, insertando en él todos los a n u n cios de subastas de fincas de mayor y menor cuantía de esta provincia, los de mayor de todas las del reino, los 
de arriendo también de fincas de esta provincia y los 
de las demás que deban celebrarse en Madrid. Asimis
mo habrá de-insertar todas las disposiciones superiores 
que se dicten respecto al ramo de bienes nacionales 
por lo que se refiera á ven tas ,  no insertando en él 
otrus anuncios que los relativos al objeto á que se halla 
destinado.

2.a Se sujetará precisamente para  la inserción de 
dichos anuncios á los originales que se le remitan por 
el Comisionado principal de Ventas de Bienes naciona
les de esta provincia, siendo responsable de cualquier 
error de imprenta que se cometa, y reponiendo á su cos
ta los que hubiere equivocado.

3.a Será de cuenta del rem atante  el papel necesario 
para la impresión del Boletín, no pudiendo usar otro 
que el de tina ó mano, con exclusión del continuo de 
las mismas dimensiones que el del pliego común del 
sello, y de igual calidad que el que estará de manifies
to en las oficinas de la (.'omisión principal de Ventas.

4 .a El tipo de la letra que se emplee en la im pre
sión será del grado 44 del ojo pequeño.

5.a El editor insertará  los anuncios en el Boletín 
dent ro  de las 24 horas de la entrega de los originales, 
no retrasando este importante servicio por motivo ni 
pretexto alguno.

6.a El número de ejemplares que ha de tirar el edi
tor al precio de contrata será el que se le señale por 
la comisión principal de Ventas y que habrá  de en tre
gar inmediatamente.

7 .a Si el contratista dejase de cumplir cualquiera de 
las condiciones anteriores, quedará por solo este hecho 
rescindido el contrato; resarciéndose gubernativam ente los perjuicios irrogados al Estado, á juicio de la Di
rección general de Propiedacfes y Derechos del Estado, 
con las sumas en metálico ó en efectos de la Deuda pú
blica consignados en garantía de las obligaciones de 
aquel, quedando á salvo su derecho para in s tau rar  sus 
reclamaciones ó demandas por la via contencioso-ad- 
ministrativa; en la inteligencia que la responsabilidad 
que contraiga dicho contratista por cualquiera falta de 
lo estipulado se exigirá por la via de apremio y proce
dimiento administrativo de que habla el art. 44 de la 
ley de Contabilidad, con entera sujeción á lo dispuesto 
en la misma, y la renuncia absoluta de todos los fueros 
y privilegios particulares.

8.a La fianza ó garantía de que trata  la condición 
'an te r io r  consistirá en 800 escudos en metálico ó su
equivalencia en papel de Ja Deuda consolidada ó diferi
da á  precio de cotización el dia siguiente al de la su 
basta, en acciones de carreteras ó en bonos del Tesoro 
por todo su valor nominal.

9.a P a ra  presentarse como licitador en la subasta 
han  de consignarse 400 escudos, precisamente en m e
tálico, en la Caja general de Depósitos, acreditándolo 
con el correspondiente resguardo, que será devuelto á 
los interesados, con excepción del mejdr postor, á quien 
se retendrá ínterin  se apruebe el remate por la Direc
ción general y llene el adjudicatario la condición que 
precede.

40. No se admitirá postura que exceda de 20 milési
mas de escudo el pliego de impresión.

44. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados 
con sujeción al modelo que se inserta á continuación, 
acompañando el documento que acredite la consigna
ción del depósito para licitar. Se recibirán proposiciones 
por una hora más de la en que principie el remate; 
trascurrida seda rá  lectura á los pliegos cerrados, declarándose como mejor postor el que suscriba la más v en tajosa, consultando inmediatamente á Ja Dirección general la adjudicación de la contrata  á favor de aquel á 
fin de que, haciéndolo esta al Gobierno, recaígala acep
tación y aprobación superior correspondiente si no h u 
biese inconveniente a lguno ,  y sin la cual no tendrá efecto.

42. En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales se celebrará, únicamente entre sus au to res, segunda licitación oral por espacio de media hora, adjudicándose el remate al mejor postor.
43,. El pago del precio en que se haga la adjudica

ción se verificará por la Caja de la Administración eco
nómica de la provincia en los términos que previene la real orden de 44 de Febrero de 4858.

44. La subasta tendrá efecto en la Administración 
económica de esta provincia, bajo mi presidencia, el 
dia 3 de Diciembre próximo, y hora de la una  de la ta r -

! de, con asistencia del Oficial letrado de esta dependen
cia y el Sr.» Comisionado principal de Ventas de Bienes nacionales.

45. El contratista del Boletín podrá expenderle al 
público ó admitir suscriciones en beneficio suyo al precio que le convenga.

46: La publicación del Boletín de Ventas no impedi
rá se anuncien también tas subastas de las fincas en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  ó en ei Boletín oficial de la provincia siempre que se conMdere conveniente.

4 7. Los derecbos de subasta, escritura y toma de 
razón serán de cuerna del contratista; sujetándose este, 
en el caso de que tal tase al otorgamiento de aquella, á 
lo que previene el art. 5.° del real decreto de 27 de F e 
brero de 4852 en lo relativo á \n celebración de toda oía
se de contratos para servicios públicos.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . .  , enterado del anuncio p u 

blicado con fecha d e  ,y  délas condiciones y requi
sitos que se establecen para la publicación del Boletín 
general de Ventas de Bienes nacionales , se compromete 
á tom arla  á su cargo, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones,por ei precio d e  mi
lésimas de escudo cada pliego de papel impreso de la marca del sellado.

(Fecha y firma.)
Madrid 30 de Octubre de 4869.=El Jefe de la Administración económica, Manuel Cebollino y Aguiiar.

AYUNTAMIENTO P O P U L A R  DE MADRID.
Con sujeción al pliego de condiciones que estará de 

manifiesto en la Secretaría de S. E,, se saca á publica 
subasta el carbón de encina que necesiten todas las de
pendencias municipales en la temporada de invierno de 4869 á 70.

La subasta tendrá lugar el dia 6 de Noviembre pró
ximo, á la una de su tarde, en las Casas Consistoriales, 
por pujas á la llana, bajo el tipo de 450 milésimas de escudo por arroba.

P ara  tomar parte en la licitación se depositarán pré
viamente en la Tesorería de S, E. 200 escudos en me
tálico ó papel de la Deuda municipal por todo su valor nominal.

Madrid 2 9 de Octubre de 4869.=E1 Secretario, M arcelino Franco  4

Con sujeción al pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en la Secretaría de S. E., se subastarán 2 600 arrobas de leña de encina con destino á las dependen
cias municipales en la temporada de invierno de 4869 á 70.

La subasta tendrá lugar el dia 6 de Noviembre pró
ximo , á las nos de su tarde , en las Casas Consistoriales, 
por pujas á la llana,  bajo el tipo de 225 milésimas de escudo por cada arroba.

P ara  tomar parte en la licitación se depositarán préviamente en la Tesorería de S. E. 40 escudos en m etá
lico ó papel de la Deuda municipal por todo su valor nominal. •

Madrid 29 de Octubre de 4869.=E1 Secretario, Marcelino Franco.  4

ACADEMIA ESPAÑOLA.
El primero de los apuntos propuestos por esta Cor

poración para el concurso literario del presente año fué 
una novela original, no histórica, de costumbres contemporáneas.

Dé las 25 novelas presentadas, dos fueron retiradas del certámen á petición de susautores  ántcs de pronun
ciar su fallo la Academia. Este acto se verificó en la 
j.unta de ayer, prévio el detenido exámen de todas las 
obras que iban á ser juzgadas, y de las votaciones se
cretas que se hicieron para la adjudicación del premio y el accésit resultó .no haber lugar al uno ni al otro.

Considerando sin embargo esta Corporación que entre  
las novelas votadas las hay con suficiente mérito lite
rario para hacer de ellas honorífica mención, acordó esta 
gracia á tres, cuyos títulos son: La calle de la A m argu
ra , Corte y Cortijo y El rostro y la condición.Los interesados podrán desde luego recoger, si lo 
tienen por conveniente, de mano del infrascrito Secre
torio sus respectivos manuscritos, declarando primero 
cada uno su nombre y domicilio para  comprobarlos con 
Ids contenidos en el correspondiente pliego cerrado en 
Ouya cubierta se lea el mismo lema que en la composi
ción á que se refiere; y por si alguno de dichos autores 
reside fuera de esta capital, se concede para usar  del ex 
presado derecho un plazo que te rm inará  el dia 45 del* 
próximo Noviembre.

Ma irid 31 de Octubre de 4869.=EI Secretario pe r-  
pétuo, M anuelB re ton  de los Herreros.

SECCION Y G A B IN ET E  C E N T R A L  D E  CORREOS.
C artas de ten ida s por fa lta  de franqueo  en 30 de Octubre.

Número. NOMBRES. Destino» .
“    ’   ■ m

713 Antonia F é rn a n d ez ................... Orense.
744 Adelaida C alderón .....................  Santiago.
715 Angel González.............................. Colmenarejo.
716 Angela García............................. Córdoba.
717 Domingo Martínez.....................  Romeral.
718 Enrique Salinas ..........................Valencia.
719 Francisco-Obregon..*................. Habana.
720 José Villar. ................................Mejorada.^!
721 Juau Gailardon......................... .. Calasparra.722 José Som ogy..............................  Murcia.
723 Luis G¡auados.............................  Linares.
724 Luisa Fernandez.........................Puerloilano.
725 Mariano R u iz ..............................Ca’atayud.
726 Peironi 'o  García............................ Madridejos. .727 Venancio R. P in i l l a .    Málaga.
728 Víctor Molinero........................... Cardeñosa.
729 Vidal E scudero   ...............Azañon.
730 Viceira M de S e r ra ................ Gracia.
Madrid 31 de Octubre de 4869.== El Inspecto r  Jefe, Juan  Moratilla.

MONTE DE PIEDAD Y CAJA DE AHORROS DE MADRID.
E s t a d o  de las operaciones verificadas el domingo 34 de 

Octubre de 4869 , autorizadas por los señores del Consejo que suscriben.
I N G R E S O S .

Número NueYos Total
Reales vellón , de impo- imponen- de impo* 

sic iones. te s . nen tes.

Plazuela de ias Des
c a l z a s . . .   48.896 429 24 153Idem de San Millan,
núm ero 44  4.940 42 » 42Corredera de San P a 
blo, núm . 2 2   2.650 48 » 48

T o t a l e s   53.456 459 24 483
R E I N T E G R O S .

Número Idem  T otal
R eales ve llón , de pagos número

por saldo á cuenta, de pagos.

Plazuela de las Des
calzas......................  60.856*28 32 46 48

Los Directores C onsejeros , José" M engíbar .=M ar-  
qués de la Vega de Armijo. =  Augusto de Ulloa.=José 
Pulido y E sp inosa .= R am on  María Calatrava.=M arqués de Perales.

N o t a . La garan tía  de las imposiciones hechas en la 
sección de Caja de Ahorros y de los depósitos volunta
rios y con interés del 4 por 400, así como la de" los prés
tamos sobre papel y a lh a jas ,  consiste en la hipoteca de 
más de 50 millones de reales en valores de pla ta ,  oro, 
pedrería, ropas y otros efectos que existen en Depositaría, 
cobrando el establecimiento el 6 por 400 al año para abonar á los imponentes y pagar sus gastos. (E l  gobier
no y administración de este establecimiento está á cargo 
de un Consejo compuesto de* las respetables personas que firman las operaciones.) =  El Director, José Pulido y Espinosa.

T RIB UN AL DE OPOSICIONES
á la cátedra de Matemáticas vacante en el Institu to  

de Cuenca.
L r S opositores D. Eduardo Mateo de I rao la ,  D. Ma

nuel Andrés y be rra ,  D, Pablo Boada y Fonnells, cuyos 
discursos fueron aprobados por este Tribunal,  se ser
virán presentarse el dia 48 de Noviembre, á las siete de 
la tarde ,  en la sala de actos del Instituto del Noviciado 
de esta capital á fin de proceder al sorteo para la for
mación de la trinca, con arreglo á lo dispuesto en el a r 
tículo 49 del reglamento de oposiciones vigente.

Madrid 4.° de Noviembre de 4S69.=Ei Vocal-Secretario, Ju lián  Reguera y Muntion.

GO B IE R N O  DE LA  P R O V IN C IA  D E  BA DA JOZ .
Seccion de Fomento.

Debiendo procederse á segundo remate en pública subasta por no haber concurrido licitadores ai primero 
para los acopios de materiales, conservación y repara
ción en el presente ano económico de las carreteras de 
segundo orden de Ouesta de Castilleja á Badajoz, prirne-

«segundo, tercero y cuario trozos, y de los trozos desdeñe! primero ai ociavo de Ja de San Juan del Puerto 
á Cáceres, en esta provincia; se fija el dia 40 de Noviem
bre próximo, á las doce de él, para el acto de la subasta, 
que tendrá lugar en ¡a Sección de Fomenta de esta pro
vincia, en donde se encuentran de manifiesto para co
nocimiento dei público los presupuestos detallados y 
pliegos de condiciones facultativas y económicas que han de regir en la subasta.

Los trozos á que han de referirse estas contratas en 
la carretera á que corresponden* y los presupuestos de los acopios para cada uno son los que designan en la nota que sigue á este anuncio."

 ̂No se admitirá ninguna proposición que se refiera á más de un trozo, pues cada uno deberá rematarse por separado.
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exactamente al modelo inserioá  continua

ción. La cantidad que ha de consignarse préviamente 
como garantía para tomar parte en la subasta será el 
4 por 400 del presupuesto del trozo á que se refiera la 
proposiqjon. Este depósito podrá hacerse en metálico ó 
acciones de caminos; debiendo acom pañará  cada pliego 
el documento que acredite haberle realizado del modo que previene la referida instrucción.

En  el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales para un mismo trozo, se celebrará en el acto, 
únicamente entre sus autores, una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; fijándose la primera puja por lo méno-»en 500 rea
les, y quedando las demás á voluntad de los licitadores con tal que no bajen de 400 rs.

Badajoz 25 de Octubre de 4869. =  El Gobernador, Manuei Moreno.
Presupuesto de los trozos.

Carretera de segundo orden de Cuesta de Casti- lleja á Badajoz.—-Primer trozo, sus límites del Puente  
de Cala á Lechora; su presupuesto 678 escudos 434 milésimas.

La misma carretera.—Segundo trozo, sus límites en
tre la Venta de Culebrin y Ohinos; su presupuesto 2.387 escudos 400 milésimas.

La propia carretera.—Tercer trozo, sus límites entre 
Los Santos y P uen te  sobre la Rivera de Zafra; su pre
supuesto 874 escudos 566 mi ésimas.

La misma carretera.—Cuarto trozo, sus límites de la 
Albuera á Badajoz; su presupuesto 3.960 escudos 903 milésimas.

Carretera de segundo orden de San Juan  del Puerto 
á Cáceres.—Prim er trozo, sus límites de Cáceres á Al- 
jucen; su presupuesto 2.731 escudos 848 milésimas.

Segundo trozo. Desde Aljucen al kilómetro 57; su presupuesto 2.307 escudos 180 milésimas.
Tercer trozo. Sus limites del kilómetro 57 al 62; su 

presupuesto 1.793 escudos 665 milésimas.
Cuarto trozo. Sus limites desde el kilómetro 62 á Mé- 

rida; su presupuesto 4.437 escudos 849 milésimas.
Quinto trozo. Sus límites entre Mérida y Torreme- 

gía; su presupuesto 3.491 escudos 838 milésimas.
Sexto t{*ozo. Sus limites entre Torromegía y Almen- dralejo; su presupuesto 3.549 escudos 360 milésimas.
Sétimo trozo. Sus límites entre Airriendrah jo y Vi- 

ilafrarica; su presupuesto 1.540 escudos 770 milésimas.
Octavo truzo. Sus límites entre Viliafranca y Los Santos; su presupuesto 1.435 escudos 429 milésimas.

DIRECCION GENER AL DE OBRAS PUBLICAS,
A G R IC U L T U R A , IN D U ST R IA  Y COMERCIO.

En vir tud  de lo dispuesto por órden de esta fecha, esta Dirección general ha señalado el dia 26 del pró
ximo mes de Noviembre, á las doce de su mañana, para 
la adjudicación en publica subasta del suministro de 
aceite para los faros de la provincia de Pontevedra por dos años y bajo la cantidad de 5.022 escudos 943 milésimas á que asciende el presupuesto aprobado.



Modelo de proposición.
I). N. N., vecino d( ' ......... , enterado del anuncio p u 

blicado por el Gi-bienio de la provincia de Hadajoz con 
lecha 25 del Corriente, y de los re([uisilos y enrdieinin s 
que so exigen para la adjudicación en publica subasta de 
los acopios necesarios para  ia conservación de la parte  
de carre tera  d e  á . . .  comprendida en la expre
sada provincia y en su trozo n ú m    que empieza
e n  y concluye e n  se compromete á tom ar á
su cargo los acopios necesarios para el re tendo trozo, 
con estricta sujeción á los expresados requis itos y con
diciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la preposición que se haga ,  admitiencio ó m e 
jo rando  lisa y l lanamente el tipo lijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
de te rm inadam ente  la can tidad ,  escrita  en le t r a ,  por la 
que se compromete á la ejecución de dichos acopios.

B —101

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BARCELONA.

Sección de Fomento.— Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por orden de S. A. el R e 

gente del Reino de 1.6 de Si tiembre último, este Gobier
no civil ha  señalado el dia 3 del próximo mes de No
viembre, á las doce del dia del mismo, para  la ad ju
dicación en pública subasta  de los acopios de materiales 
du ran te  al actual año económico para  la conservación 
de las carre te ras  que más abajo se expresan.

La  subasta  se celebrará  en los térm inos  prevenidos 
por la ins t rucc ión  de 1S de Marzo de 4852 en este Go
bierno civil; hallándose en la Sección de Fom ento  de 
manifiesto, para conocimiento del público,  los p re su 
puestos detallados y los pliegos de condiciones faculta ti
vas y cc nómieas que han de regir  en ias contratas.

Los trozos á que han de referirse estas contratas, las 
carre te ras  á que corresponden y los presupuestos de los 
acopios para emlauno son los que se desagrian en lan o ta  
que sigue á e s te  anuncio.

No se adm itirá  n in g u n a  proposición que se refiera á 
m ás de un trozo, pues cada uno deberá rem atarse  por 
separado.

Las proposiciones se p re sen ta rán  en pliegos cerra
dos, arreg lándose  exac tam ente  al ad jun to  modelo. La 
cantidad que h > de consignarse  p rev iam en te  como g a 
ran t ía  para  tom ar parte  en la subas ta  será  del 4 por 
400 del presupuesto  del trozo á que se refiere la propo
sición. Este  depósito podrá  hacerse en metálico ó accio
nes de caminos, debiendo acom pañarse  á cada pliego el 
docum ento  que acredite haberle realizado del modo que 
previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen  dos ó m ás proposicio
nes iguales para un mismo trozo, se celebrará  en el acto, 
ú n icam en te  en tre  sus autores, una  segunda licitación 
ab ier ta  en los té rm inos  prescritos por la citada in s t ru c 
ción; fijándose 1a p r im era  puja  por lo m énos en 500 
reales, y quedando  las demás á voluntad  de los l i d i a 
dores con tal que no bajen de 100 rs.

B arce lona  13 de Octubre  de 1869.=E1 Gobernador,  
B e rn ard o  Iglesias.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e  , en terado  del anuncio  p u 

blicado por el Gobierno de la provincia de  con fe
c h a . . .  . .  d e   de 186..........., y de los requis itos y
condiciones que se exigen para  la adjudicación en p ú 
blica subasta  de los acopios necesarios para  la conser
vación ó reparación de la parte  de ¡la carre te ra  d e ..............
á    com prendida  en la expresada provincia  y en su
trozo n úm  . . . . ,  que empieza e n . . . . .  y concluye e n . . . . ,  
se comprom ete  á to m ar  á su  cargo los acopios necesa
rios para  el referido trozo, con estr ic ta  sujeción á los 
expresados  requisitos y condic iones,  por  la cantidad 
d e .........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m e 
jorando lisa y l lanam ente  el tipo lijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta  en que no se exprese 
d e te rm inadam en te  la cantidad , escrita en le t ra ,  por la 
que se comprom ete  el p roponente  á la ejecución de d i
chos acopios.)
Nota de ias carreteras,  trozos y presupuestos á que se 

refiere el anuncio anterior.

CONSERVACION.
C arretera  de p r im er  orden de Madrid á L a  Ju n q u e 

ra .—Trozo 1.°—Desde Igua lada  ni puen te  de Molins’de 
R ey .— Presupuesto  de acopios, 9.546 escudos 725 milé
simas.

Idem id.—Trozo 2.9—Desde el puente  de Molins de 
R ey  á Vilasar.—Presupuesto  de acopios, 19.233 escudos 
750 milésimas.

Iaem  id.— Trozo 3.°— Desde Vilasar hasta  el confín de 
la p rov inc ia .— Presupuesto  de acopios, 6.354 escudos 
325 milésimas.

Idem de segundo orden de T arrag o n a  á Barce lona .— 
Trozo ú n ic o . -  Desde la r iera  de Arbós has ta  el empalme 
de ia carre te ra  de Madrid á L a .Ju n q u e ra ,  cerca de Mo
lins de R ey .— Presupuesto  de acopios, 5.474 escudos 
920 milésimas.

Idem  de tercer  orden de Barce lona  á Garrofé.—Trozo 
ún ico .—Desde laCruz Cubierta  ha s ta  el rio L lobregat .— 
P resu p u es to  de acopios, 3.999 escudos 125 milésimas.

Idem de tercer  orden de Cañeilas á Villanueva.— 
Trozo único.—Desde Cabellas á Villanueva.— P re su 
puesto de acopios, 1.998 escudos 10 milésimas.

Idem de tercer  orden de igualada  á Sitjes.—Trozo 
ún ico .— Desde el empalme de la carre te ra  de Madrid á 
L a  Ju n q u e ra  has ta  la Pobla  de Claram unt,  desde el rio 
N a y a  has ta  el to r ren te  F igueras ,  y desde Villafranca á 
C añelias .—Presupuesto  de acopios, 4.998 escudos 360 
milésimas.

.En v ir tud  de lo dispuesto por orden de S. A. el R e 
gente  del Reino de 16 de Setiembre ú ltimo, este Go
b ierno  civil ha señalado el dia 4 del próximo mes de No
v iem b re ,  á las doce del m ism o ,  para la adjudicación en 
pública  subasta  de los acopios de materiales du ran te  el 
ac tua l  año económico para  la conservación de las car
re te ras  que m ás abajo se expresan.

La subasta  se celebrará en los térm inos prevenidos 
por  la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en este Go
bierno ; hallándose en la Sección de Fom ento  de m an i 
fiesto, para  conocimiento del público,  los presupuestos 
detallados y los pliegos de condiciones facultativas y eco
nómicas que han de regir  en las contratas.

Los trozos á que h an  de refer.rse estas contra tas,  las 
carre te ras  a que corresponden y los presupuestos de los 
acopios para  cada uno son los que se designan en la 
nota que sigue á este anuncio.

No se adm itirá  n inguna  proposición que se refiera á 
m ás  de un  trozo, pues cada uno deberá rem ata rse  por 
separado.

Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cer ra 
do s ,  a rreglándose exac tam ente  al ad jun to  modelo. La 
cantidad que ha  de consignarse préviam ente  como ga
ran tía  para tom ar parte  en la subasta  será del 1 por 100 
del presupuesto  del trozo á que se refiere la proposición. 
E ste  depósito podrá  hacerse en metálico ó acciones de 
c a m in o s , debiendo acom pañar  á cada pliego el docu
m en to  que acredite haberle  realizado del modo que pre
viene la referida, instrucción.

E n  el caso de que resultasen dos ó más proposic io
n es  iguales para un mismo trozo, se celebrará en el acto, 
ún icam en te  entre  sus a u to re s ,  u na  segunda licitación 
abierta  en los términos prescritos por la citada in s t ruc 
ción; fijándose la pr im era  puja por lo ménos en 500 rea
les, y quedando las demás á voluntad  de los l id iadores  
con tal que no bajen de 100 rs.

Barcelona 14 de Octubre de 1869. — El Gobernador, 
B e rn ard o  Iglesias.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio  p u 

blicado por el Gobierno de la provincia de................... con
fecha  de  de 186............ y de los requis itos y
condiciones que se exigen para  la adjudicación en p ú 
blica subasta  de los acopios necesarios para  la conser
vación ó reparación de la parte  de carre tera  de. . .  á . . ., 
com prend ida  en la expresada provincia y en su trozo
n ú m e r o    que empieza e n  y concluye en . . . . . ,
se comprom ete  tom ar á su cargo los acopios necesarios 
p a ra  el referido trozo, con estric ta sujeción á los expre
sados requis itos y condiciones,  por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se h ag a ,  admitiendo ó m e
jo rando  lisa y l lanam ente  el tipo fijado; pero adv ir t ien
do que será desechada toda propuesta  en que no se ex
prese de term inadam en te  la cantidad , escrita en letra, 
por la que se compromete  el proponente  á la ejecución 
de dichus acopios.)
Nota de las carre teras , trozos y presupuestos á que se

refiere el anuncio anterior.
CONSERVACION.

C arretera  de segundo orden de Barcelona á Rivas.— 
Trozo único.—Desde Barcelona has ta  Vicli .— P re su 
puesto de acopios, 10.920 escudos 765 milésimas.

Idem id. de Manresa á Gerona.—Trozo único.—Des
de el kilómetro 17 ai 21 inclusive, y el 26 y 27.—P r e s u 
puesto de acopios, 2.090 escudos 309 milésimas

Idem de te rc e r  orden de San Fruc tuoso á Berga.— 
Trozo único.—Desde San Fruc tuoso  á Berga.— P re su 
puesto  de aco p io s , 2.999 escudos 854 milésimas.

Idem id. de Manresa á Bascl a.—Trozo único. Des
de Manresa á Cardona.— Presupuesto  de acopios, 3.498 
escudos 897 milésimas.

Idem id. de Mollet á Moyá.— Trozo único.— Desde

Mollet. hasta  el kilómetro 28, después de pasado San 
Fi'iiu de Ondinas.— Presupuesto  de acopios, 2.794 escu
dos 431 milésimas.

Idem id.de  Moneada á Tarrasa .—Trozo único. —Des
de Moneada á T a rra sa .—Presupuesto  de acopios, 2.514 
escudos 969 milésimas. *

G O B I E R N O  I)E LA P R O V I N C I A  D E  V A L E N C I A .

Sección de F o m en to — Obras públicas.
En virtud  de lo dispuesto por S. A. el Regente  del 

Reino en orden comunicada por la Dirección en 9  del 
corriente, se ha  señalado el dia 18 de Noviembre p ró 
ximo, á las once de su m a ñ a n a ,  p a ra ' l a  adjudicación 
en pública subasta  de los acopios de materiales para  la 
conservación de la carre te ra  de tercer orden de Madrid 
á Castellón, en esta provincia, du ran te  el corriente año 
económico, y bajo el tipo de 14.700 escudos 680 milé
simas.

La subasta  se celebrará en los térm inos prevenidos en 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en Valencia ante  
el Sr. Gobernador de la provincia y en su sa la-despa
c h o ; hallándose en la Sección de Fom en to  de manifies
to, para conocimiento del público, los presupuestos de ta
llados y los pliegos de condiciones facultativas y econó
micas que, además de las generales,  han  de regir  en la 
contra ta .

Las proposiciones se p resen tarán  en pliego cerrado, 
arreglándose exac tam ente  al modelo que se pone á con
tinuación.

La cantidad que ha  de consignarse previamente  como 
g aran tía  para tom ar parte  en la subasta  será el 1 por 100 
del presupuesto. Este depósito se h a rá  en metálico en la 
Depositaría de fondos provinciales;  debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento  que acredite haberlo 
realizado del modo que previene la referida instrucción.

E n  el caso que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará en el acto, ún icam ente  entre sus 
au to res ,  u na  segunda  licitación abierta  en los términos 
prescritos por la citada in s t ru cc ió n , fijándose la primera  
puja por lo ménos en 50 escudos, y quedando las demás 
a volun tad  de los licitadores con tal que no bajen de 10 
escudos.

Valencia 22 de Octubre de 1869.=E1 Gobernador, 
José Pér is  y Valero.

Modelo de proposición .
D. N. N . , vecino d e  , en terado del anuncio  p u 

blicado por el Gobierno de la provincia  d e   con
f e c h a  d e . . . .  de 1 8 ............  y de los requis itos y
condiciones que se exigen para  la adjudicación en p u 
blica subasta  de los acopios de materiales para  la con
servación de la carre te ra  de tercer orden de Madrid á 
Castellón, en esta provincia de Valencia, se com prom e
te á tom ar  á su cargo dichos acopios,  con estricta  suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad d e . . . .

(Aquí la proposición que se h a g a ,  admitiendo ó m e
jo rando  lisa y l lanam ente  el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta  en que no se expre
se de te rm inadam en te  la cantidad, escrita en l e t r a ,  por 
la que se compromete  el p roponente  á la ejecución de 
dichos acopios.) V—125

E n  v irtud  de lo dispuesto por S. A. el R egente  del 
R eino en orden comunicada  por la Dirección en 9 del 
corriente, se ha  señalado el dia 18 de Noviembre p róx i
mo, á las once de su m a ñ a n a ,  para la adjudicación en 
pública subasta  de los acopios de materiales para  la con
servación de la carre te ra  de segundo órden de Gasas del 
Campillo á Valencia por Alberique, du ran te  el corriente 
año económico y bajo el tipo de 9.003 escudos 810 m i
lésimas.

La  subasta  se celebrará en los térm inos prevenidos 
en la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en Valencia 
an te  el Sr. Gobernador de la provincia y en su sa la -des
pacho; hallándose en la Sección de Fom en to  de m an i
fiesto, para  conocimiento del púb lico ,  ios presupuestos 
detallados y los pliegos de condiciones facultativas y 
económicas que, adem ás de las generales,  h a n  de regir  
en la contrata.

Las proposiciones se p resen ta rán  en pliego cerrado, 
a rreglándose exactam ente  al modelo que se pone  á con
tinuación.

L a  cantidad que ha  de consignarse p rév iam ente  como 
garan t ía  para  tom ar parte  en la subasta  será el 1 por 100 
del presupuesto. Este depósito se h a rá  en metálico en la 
Depositaría de fondos provinciales; debiendo a co m p añ a r
se á cada pliego el docum ento  que acredite haberlo rea 
lizado del modo que previene la referida instrucción.

E n  el caso que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales,  se celebrará en el ac to ,  ún icam ente  en tre  sus 
autores, u n a  segunda  licitación abierta  en los térm inos 
prescri tos por la citada instrucción, fijándose la p r im era  
puja por lo ménos en 50 escudos, y quedando las dem ás 
á voluntad  de los licitadores con tal que no bajen de 10 
escudos.

Valencia 22 de Octubre de 1 8 6 9 .= J .  Pér is  y  Valero,
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    en terado del anuncio  p u 
blicado por el Gobierno de la provincia  d e  con fe
c h a  d e . . . .  „ de 1 8  y de los requis itos y con
diciones que se exigen pa ra  la adjudicación en pública 
subasta de los acopios de materia les pa ra  la conserva
ción de la carre te ra  de segundo órden de Casas de Cam 
pillo á Valencia por A lber ique ,  se compromete  á to m ar  
á su cargo dichos acopios, con estric ta sujeción á los e x 
presados requis itos y condiciones, por la cantidad d e . . .  .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m ejo
rando lisa y l lanamente  el tipo fijado-; pero advirt iendo 
que será desechada toda propuesta  en que no se exprese  
ia cantidad, escrita en le t ra ,  por la que se com prom eta  
el proponente  á la ejecución de dichos acopios.) V —124

E n  vir tud  de lo  dispuesto por S. A. el R egente  del 
R eino en órden comunicada  por la Dirección en 30 del 
mes de Setiembre próximo pasado, se h a  señalado el 
día 18 de Noviembre próximo, á las once de su m añana ,  
para  la adjudicación en publica subasta  de los acopios 
de materiales para  la conservación de la carre te ra  de 
tercer órden de Silla á Alicante y Real por Tabernes, 
Alcira y Carlet, du ran te  el corriente  año económico y 
bajo el tipo de 1.469 escudos 10 milésimas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
en la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en Valencia 
ante  el Sr. Gobernador de la provincia y en su sa la-des
pacho; hallándose en la Sección de Fom en to  de m an i 
fiesto, para  conocimiento del público, los presupuestos 
detallados y los pliegos de condiciones faculta tivas y 
económicas que, además de las generales, h an  de regir 
en la contrata .

Las proposiciones se p resen ta rán  en pliego cerrado, 
arreglándose exactam ente  al modelo que se pone á con
tinuación.

La  cantidad que h a  de consignarse como garan tía  
para  tom ar  p a n e  en la subasta será el 1 por 100 del p re
supuesto. Este depósito se ha rá  en metálico en la Depo
sitaría de fondos provinciales; debiendo acom pañarse  á 
cada pliego el documento que acredite haberlo  realizado 
del modo que previene la referida instrucción.

E n  el caso de que resultasen dos ó más proposicio
nes iguales, se celebrará en el acto, únicam ente  entre  
sus autores, u n a  segunda  licitación abierta  en los t é r 
minos prescritos por la citada ins trucc ión ;  fijándose la 
p r im era  puja por lo ménos en 50 escudos, y quedando 
las demás á voluntad  de los licitadores con tal que no 
bajen de 10 escudos.

Valencia 22 de Octubre de 1869. = J .  Péris  y  Valero.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    en terado del a n u n c io  pu
blicado por el Gobierno de la provincia de   con
fecha d e   d e  de 18. . . ,  y de los requis itos y
condiciones que se exigen para la adjudicación en p ú 
blica subasta  de los acopios para  la conservación de la 
carre tera  de tercer órden de Silla á Alicante y Real por 
Tabernes, Alcira y Carlet, se compromete  á tom ar  á su 
cargo dichos acopios, con estricta  sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m e 
jorando  lisa y l lanamente  el tipo fijado; pero advir t ien
do que será desechada toda proposición en que no se ex
prese de te rm inadam ente  la cantidad, escrita en letra,  por 
la que se comprometa  el p roponente  á la ejecución de 
dichos acopios.) V—123

E n  vir tud  de lo dispuesto por S. A. el R egente  del 
Reino en órden comunicada por la Dirección en 30 de 
Setiembre próximo pasado, se ha  señalado el dia 18 de 
Noviembre próximo, á las once de su m añana,  para  la 
adjudicación en pública subasta  de los acopios de m ate
riales para la conservación de la carre te ra  de tercer ór
den de Mislata á Real por Torrente, d u ran te  el corriente 
año económico y bajo el tipo de 1.012 escudos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
en la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en Valencia ante  
elS r.  Gobernador de la provincia y en su sala-despacho; 
hallándose en la Sección de Fom ento  de manifiesto, 
para  conocimiento del público, los presupuestos de ta
llados y los pliegos de condiciones facultativas y econó
micas que, además de las generales, h an  de regir  en la 
contrata .

Las proposiciones se p resen tarán  en pliegos cerra
dos, arreglándose exac tam ente  al modelo que se pone á 
continuación.

La Ccantidad que ha  de consignarse préviamente  como 
garantía  para tomar parte en la subasta será el 1 por 100 
del presupuesto. Este depósito se hará  en metálico en la 
Depositaría de fondos provinciales;  debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento  que acredite haberlo 
realizado del modo que previene la referida instrucción.

E n  el caso que resulten dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará en el ac to ,  únicamente entre sus 
a u to re s ,  una  segunda licitación abierta  en ios términos 
prescritos por la citada instrucción; fijándose ia primera  
puja  por lo ménos en 50 escudos, y quedando las demás 
á voluntad  de los Imitadores con tal que no bajen de 10 
escudos.

Valenc ia  22 de Octubre de 1869 .=J.  Péris  y Valero.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio  p u 
blicado por el Gobierno de la provincia de. . .  . con fe
c h a  d e  de 1 8 ......... , y de ios requisitos y con
diciones que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta  de los acopios de materiales para la conserva
ción de la ca r re te ra  de tercer órden de Mislata á  Real 
por Torrente,  se compromete á tomar á su cargo dichos 
acopios, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que s e  haga, admitiendo ó m e
jorando lisa y l lanam ente  el tipo lijado; pero a d v in ie n 
do que será desechada toda propuesta en que no se ex
prese determinadam ente  la cantidad, escrita en letra, por 
la que se comprometa  el proponente  á la  ejecución de 
dichos acopios.) V—122

E n  virtud de lo dispuesto por S. A. el Regente del 
Reino en órden comunicada por la Dirección en 9 del 
corriente, se ha  señalado el día 18 de Noviembre próx i
m o ,  á las once de su m añ a n a ,  para  la adjudicación en 
publica subasta de los acopios de materiales para  la con
servación de la carre te ra  de segundo órden de Silla á 
Alicante por Sueca, Gandía y Villajoyosa, du ran te  el cor
r iente año económico y bajo el tipo de 3.998 escudos 475 
milésimas.

La subasta  se celebrará en los términos prevenidos 
en la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en Valencia 
ante  el Sr. Gobernador de la provincia y en su sala- 
despacho; hallándose en la Sección de Fom ento  de m a
nifiesto, para conocimiento del público, los presupuestos 
detallados y los pliegos de condiciones facultativas y 
económicas,  que además de las generales, han  de regir  
en la contrata .

. Las proposiciones se presen tarán  en pliego cerrado, 
arreglándose exac tam ente  al modelo que se pone á con
tinuación.

L a  cantidad que ha  de consignarse préviamente  
como garan tía  para  tom ar parte en la subasta será el 1 
por 100 del presupuesto. Este depósito se hará  en m e
tálico en la Depositaría de fondos provinciales ; debiendo 
acom pañarse  á cada pliego el documento que acredite 
haberlo  realizado del modo que previene la referida ins
trucción.

E n  el caso que resultasen dos ó m ás proposiciones 
iguales, se celebrará en el a c t o , ún icam en te  entre  sus 
au to res ,  u na  segunda  licitación abierta  en los térm inos 
prescri tos por la citada instrucción;  fijándose la primera 
puja  por lo ménos en 50 escudos, y quedando las demás 
á voluntad  de los licitadores con tai que no bajen dé 10 
escudos.

Valencia  22 de Octubre de 1869. =  J. Pér is  y Valero.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e    enterado del anuncio  p u 

blicado por el Gobierno de la provincia d e  con fe
c h a  d e  de 1869, y de los requis itos y con
diciones que se exigen para  la adjudicación en pública 
subasta  de los acopios de materiales para  la conserva
ción de la carre te ra  de segundo órden de Silla á Ali
cante por Sueca ,  Gandía y Villajoyosa, se compromete  
á tom ar á su cargo dichos acopios , con estricta sujeción 
á los expresados requis itos y condiciones, por la can t i 
dad d e .........

(A q u í  la proposición que se haga, admitiendo ó m e
jorando  lisa y l lanamente  el tipo fijado; pero advirt ien
do que será  desechada toda proposición en que no se 
exprese de te rm inadam ente  la can t id ad , escrita en letra, 
por la que se comprom eta  el proponente  á la ejecución 
de dichos acopios.) V—121

D I P U T A C I O N  P R O V I N C I A L  D E  J A E N .

La Excm a. Diputación, en uso de las facultades que 
le concede el decreto de 18 de Setiembre último y en 
sesión de 13 del actual ,  h a  tenido á bien declarar v a 
cante ía plaza de Arquitecto provincial  con el h aber  de 
1.200 escudos anuales.

Y habiendo acordado proveerla por c o n cu rso , con 
sujeción á lo que de termina  para  estos casos la legisla
ción vigente, se anuncia  al público para  que llegue á 'co
nocimiento de las personas que, reuniendo los t ítulos y 
circunstancias  necesarias,  deseen optar á ella, dirigiendo 
solicitud á la Secretaría  de esta Diputación por térm ino  
de 30 d i a s , á contar  desde la fecha en que se publique 
este anuncio  en el Boletin oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Jaén 19 de Octubre de 1869— El Vicepresidente, Ju an  
de Dios S an ju an .= E L  Secretario interino, Antonio María 
Coll y Puig.  J —17

A Y U N T A M IE N T O  C O N S T IT U C IO N A L  D E  V I L L A N U E V A  D E  L A  J A R A .

P o r  término de 30 dias se anuncia  la vacante  de la 
plaza de Farm acéutico  t i tu lar  de esta villa, con la do ta
ción de 120 escudos anuales por asistir  g ra tu i tam en te  
de medicamentos de 50 á 60 familias pobres,  pagaderos 
del presupuesto municipal por trimestres vencidos.

Este  distrito se.compone de 640 vecinos;  ha  tenido 
siempre u n a  ó dos boticas,  las cuales sur ten  de medica
m entos por carecer de oficina á los pueblos inmediatos 
u n a  legua distantes de C asas im arro , R.ubielos altos y 
bajos, Pozoseco y Peral,  que cuentan  unos 1.000 veci
nos, con quienes hacen igualas ,  así como con los del 
casco y aldeas de esta loca l idad ; unos y otros son igual
mente  agricultores.

Pasados los 30 dias siguientes al en que se inserte  
este anuncio  en los periódicos oficiales, se proveerá la 
vacante en el Profesor que reúna  mayores méritos.

Villanueva de la J a ra ,  provincia de Cuenca ,  17 de 
Octubre de 1869.= E 1  Alcalde primero,  Juan  Francisco 
F e rn a n d ez .= D e  acuerdo, Felipe González. V—118

A L C A L D Í A  C O N S T IT U C IO N A L  D E  V A L E N Z U E L A  
(P R O V I N C I A  D E  c i u d a d - r e a l ) .

La plaza de Médico-cirujano t i tu lar  de esta villa que
da vacante  en 1.° de E nero  de 1870,- y ha  de proveerse 
por tiempo de cuatro añ o s ,  que empezarán á contarse 
en dicho dia y te rm inarán  en 31 de Diciembre de 1874. 
Siendo el partido médico expresado de tercera clase por 
constar  esta villa de 326 vecinos, será su dotación la 
de 300 escudos anuales pagados del presupuesto m u n i 
cipal por tr imestres vencidos, con obligación de asistir 
g ra tu i tam ente  en ámbas Facultades á 100 familias po 
bres, y desempeñar los demás cargos y deberes que m ar 
ca á los Médicos t itulares el reglamento de 11 de Marzo 
de 1868, quedando en libertad de celebrar contratos p a r
ticulares con los demás vecinos no pobres para p res ta r 
les la asistencia correspondiente  á su profesión.

Los aspirantes p resen tarán  sus solicitudes en la Se
cretaría  de este A yun tam ien to  dentro del término de 
20 d ias ,  contados desde la inserción del presente a n u n 
cio en el Boletin oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
M a d r i d  , acom pañando á ellas los documentos que ex
presa el art. 27 del citado reglamento.

Y no habiéndose presentado n ingún  aspirante  en el 
térm ino de 20 dias señalados en el primer anuncio  de 10 
de Setiembre último, se hace público por medio del pre
sente segundo anuncio, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 30 del reglamento citado, para  que llegue á 
noticia de los Profesores á quienes pueda interesar.

Valenzuela 18 de Octubre de 1 8 69 .=E l  Alcalde p r i 
m ero ,  R am ón  García .=01allo  Cañizares López, Secre
tario. V— 119

A L C A L D Í A  C O N S T IT U C IO N A L  D E  A R C O S  D E  LA F R O N T E R A .

D. Antonio López S a t t in y ,  Alcalde segundo consti
tucional y primero accidental de esta ciudad de Arcos 
de la F ron te ra .

Hago saber que el m uy  ilustre A yun tam ien to  de mi 
accidental Presidencia, en sesión ordinaria celebrada el 
dia 21 del actual ,  ha  acordado se provea la Secretaría  
del m ism o, dotada con el haber anual de 730 escudos, 
vacante  por renuncia  del que la desempeñaba ; y c u m 
pliendo lo prevenido en el art. 100 de la ley municipal 
vigente , se hace público para  que los aspirantes á ja 
m isma puedan presen tar  sus solicitudes documentadas 
en el término de 30-dias, á contar desde el en que apa
rezca inserto este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletin  oficial de ia provincia.

Arcos 24 de Octubre  de 1869. =  Antonio López 
S a t t i n y .= E l  Secretario in te r ino ,  José Almendra .

A —1 1 2 - 3

A L C A L D Í A  C O N S T IT U C IO N A L  D E  A L C A Ñ IZ .

L a  Secretaría  del A yuntam ien to  de esta ciudad se 
halla  vacante  por renuncia  del que la obtenía: su do ta
ción anual  es de 800 escudos pagados de los fondos m u 
nicipales por t r im estres ;  y sus obligaciones las que le 
impone la ley, que deberá desem peñar ,  así como tam 
bién la Secretaría  de la Alcaldía.

Los aspirantes podrán p re sen ta ren  la Secretaría  de 
la corporación, y en el término de un mes, sus solicitu
des acom pañadas de los documentos que exige el a r 
ticulo 100 de la ley municipal.

Alcañiz 16 de Octubre de 1869 .=E ! Alcalde, Vicente 
Díaz. A —110—3

A L C A L D Í A  P O P U L A R  DE  MOND A.

Con la dotación anual de 200 eseuV s pagados por 
trimestres vencid. s de fondos m unic ipales ,  y el abono 
también con sujeción á ia tarifa oficia! y de los mismos 
fondos de los medicamentos que se den á las familias 
pobres, se anuncia  la vacante de la plaza t i tu lar  de F a r 
macéutico de esta vilia por término de 20 dias ,  dentro 
de los cuales dirigirán sus solicitudes á esta Alcaldía los 
Profesores que aspiren á ella.

Monda 20 de Octubre do 1869.=Miguei Villanueva.
. M—630

D. Migue! Villanueva Rubio, Alcalde popular  de esta 
villa.

Hago sabor que los Facultativos de Medicina y Ciru
gía que ueseen obtener ias dos 'plazas t itulares de esta 
población, que por tener más de l.UOU vecinos constitu
ye dos p e r o n e s  de p.mner.v .dase con sujeción á ias dis
posiciones de! reglamento de 11 de Marzo de 1868, diri
girán sus solicitudes ú esta A lcald ía , acompañadas de 
copia autorizada de sus títulos y hoja de servicios, en el 
término de 20 dias, contados, desde la insercc n de este 
anuncio  en Ja G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletin oficial 
de esta provincia.

La dotación anual  de cada una  de las dos plazas c u 
yas vacantes se anuncian  será  la de 400 escudos paga
dos por trimestres vencidos de fondos municipales; q ue
dando los Profesoies que la obtengan en libertad de ce
lebrar con los vecinos que no tengan obligación de asis
tir porque no pertenezcan á las 3(J0 familias pobres 
existentes,  y que proporcionalmente han de distribuirse  
entre ámbos partidos,  los contra tes particulares ó esti
pulaciones que gusten , según lo prescrito en ei art. 13 
del citado reglamento.

Monda 20 de Octubre de 1869.=Miguel Villanueva.
M—630

A D M I N I S T R A C I O N  E C ONÓ M IC A D E  L A  P R O V I N C I A  

D E  A L B A C E i E .

En conformidad á lo dispuesto por la Dirección ge 
neral de Propiedades y Derechos del E stado  en órden 
fecha 20 del actual ,  se saca nuev am en te  y por cuar ta  
vez á pública subasta  el aprovechamiento del esparto 
que en el p resente  año han producido los cotos de las 
minas de azufre de Hellin , calculado en 40.000 q u in ta 
les, con sujeción á los pliegos de condiciones facultati
vas y económicas que se insertan  á continuación, y por 
el tipo de 44.520 escudos, ó sea con la baja del 40 por 100 
de los 42.800 escudos que sirvieron de tipo para  la ter
cera subasta.

Dicho acto tendrá  lugar,  triple y s im ultáneo en Ma
drid, Albacete y en la villa de Hellin, el dia festivo más 
próximo al d é la  inserción de este anuncio  en Ja G a c e t a  

d e  M a d r i d , á las doce del mismo dia; en el primero y 
segundo puntos ante  los Sres. Jefes de la Adm inistración 
económica de ámbas provincias,  Jefes de In tervención y 
Escribano de la m ism a ,  y en el último ante  el Alcalde, 
Adm inis trador  subalterno de las m inas y un  Escribano.

Albacete  23 de Octubre de 4 8 69 .=A nton io  de Gere-: 
ceda.
Pliego de condiciones facultativas para  ¡a cuarta subasta  

del esparto de los cotos denominados de las m inas  de 
Hellin.
1.a El tiempo para  el disfrute será  el que medie des

de el dia en que se comunique la órden de aprobación 
al rem a tan te  hasta  el 8 de Marzo del año próximo.

2.a No podrá  extraerse  más esparto que el de la co
secha a c t u a l , p rocurando al verificar ei a r ranque  no 
causar  perjuicio á los atochones productores.

3.a No podrá arrancarse  pino alguno ni otra clase de 
plantas  diferentes del esparto que se subasta.

4.a U n a  vez cogido el esparto de cualquier porción 
de terreno, no podrá en m anera  a lguna  cogerse o tra  vez 
en el mismo sitio el que después de algún tiempo h u 
biese nacido, luego que se verifique la primera  y única  
recolección que debe realizarse.

5.a No podrán abrirse caminos para  la extracción del 
esparto ni para otro objeto sin prévio permiso del In g e 
niero Jefe, debiendo servirse para lodas las operaciones 
de los que ya existen en los montes.

6.a No podrán encenderse hogueras que com prom e
tan la seguridad del m o n te ,  y sí únicam ente  las que 
sean indispensables para hacer  su comida los t raba jado
res ,  debiendo cuidarse de apagarlas cuando ya no les 
sirvan para este objeto.

7.a El rem atan te  será responsable de los daños que 
se causen en los montes desde que se entregue  de ellos 
hasta  que se p ract ique su reconocimiento fiscal.

Condiciones económicas.
4.a No se admitirá  postura  a lguna  que no cubra  la 

cantidad de 44.520 escudos.
2.a La subasta será triple y sim ultánea  en Madrid, Al

bacete y en la villa de Hellin el dia festivo más próximo 
al de la inserción de este anuncio  en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , á las doce de su mañana. E n  el primero y segundo- 
puntos ante  los Sres. Jefes de la Adminis tración econó
mica de ámbas provincias, Jefes de In tervención de las 
m ism as ,  y en Hellin ante  el Alcalde, Adm inis trador 
subalte rno de las Fábricas y un Escribano.

3.a El tipo de la subasta será el de 14.520 escudos, ó 
sea con la baja del 40 por 100 fiel que sirvió de base para 
la tercera  subasta ,  sin que se admita, proposición a lg u 
na que no cubra este tipo, y los pagos se ha rán  por m en
sual id ad es adelantad as.

4.a A ias doce en punto  del dia señalado para  la s u 
bas tase  constituirá la Jun ta ,  y en la p rimera  media hora 
se recibirán los pliegos cerrados de ias proposiciones 
que se presenten, ios cuales se redactarán  con arreglo al 
modelo inserto á continuación,  y se i rán  abriendo por 
el órden que se reciban, y trascurrido que sea . ste t iem
po no se admitirá  n inguna.

5.a A dichos pliegos acom pañarán los l id iadores la 
carta  de pago ó documento que acredite haber deposi
tado, bien en la Caja general de Depósitos ó en la su cu r
sal de A baceta , ó en la Administración subalterna de 
R en tas  Estancadas del partido de Hellin, el importe del 
40 por 400 del tipo señalado, siendo desechados los que 
carezcan de este requisito.

6.a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se 
abrirá  nueva licitación oral por espacio de 40 m inutos 
entre  los autores de ella; y en ei caso de resu lta r  nuevo 
empate, se adjudicará  el remate á favor del que primero 
hubiese presentado él pliego.

7 a El contratis ta  será responsable de todos los d a 
ños que se ocasionen en los cotos por los recolectores, 
bien por abuso de quem a ,  corta de leñas ó de cualquier 
otra  especie después del combustible necesario para la 
vida duran te  la recolección, y aun en este caso se prohi
birá la corta de pinos y sus ramas.

8.a E l  contra tis ta  tendrá  derecho solamente á la a to 
cha necesaria  para  las labores dentro de los cotos, que
dando obligada la Adminis tración á que se consuma ún i
camente la indispensable, y designar ai mismo contratis ta  
el sitio en que ha de verificarse la roza.

9.a El contratista  queda obligado al cumplimiento de 
las condiciones facultativas y económicas estipuladas, 
que se le exigirán por la via de apremio y procedimien
to administrativo de que t ra ta  el art. 41 de la ley de Con
tabilidad, con renuncia  do todo el tiempo que aque! d u 
rase de los fueros y privilegios de que pudiese gozar.

40. Si el rem atan te  no cumpliese con las condicio
nes que debe llenar para el otorgamiento de la escritura,  
ó impidiese que esta tenga efecto en el término de ocho 
dias, contados desde el en que se notifique ia aprobación 
de la subas ta , se tendrá  por rescindido el contrato á per
juicio del mismo rem atan te ,  con arreglo al art. 5.° del 
real decreto de 27 de Febrero  é instrucción de 4.° de Di
ciembre de 4862.

44. El remate  no se llevará á efecto hasta  que recai
ga la aprobación superior; y los gastos que se originen 
en la subasta , asi como el otorgamiento de la escritura 
y saca de la primera  copia, serán de cuenta del r e m a 
tante.

42. Este pliego y el de las condiciones facultativas 
se anunciarán  con la anticipación d e b ú a  en ios Boleti
nes oficiales de esta provincia,  en ios de Alicante,  Mur
cia, B arce lona ,  A lm ena  y Valencia, y además por c a r 
teles en los sitios de costumbre de esta capital.

43. Ei contratis ta  prestara además la correspondien
te fianza a responder de su contra to ,  la cual será á sa
tisfacción y bajo la directa responsabilidad de ia A dm i
nistración.

Modelo de proposición.
D. F. de T . , vecino d e  , enterado del puego de

condiciones facultativas y económicas inserto en el Bole
tin oficial de la provincia de , n ú m . . . . ., referente  á
la subasta para  el aprovecha miento del esparto que en 
el presente año se recolecte en los cotos de las minas de
Hellin, ofrece la cantidad d e  (m  letra), y á este fin
presenta el documento que acredita el depósito que pre
viene la condición 5.1 de las segundas. A —446

A D M I N I S T R A C I O N  e c o n ó m i c a  d e  l a  p r o v i n c i a  

D E  S A N T A N D E R .

Pliego de condiciones que han de observarse en la subas
ta para reparar la falúa  Isabel, del p a c t o  de esta 
ciudad.
1.a El remate tendrá  lugar en ei despacho del señor

Jefe de la Adm inistración económica de esta provincia, 
con asistencia de los Sres. Jefe In te rv en to r  de ia mis
ma, Teniente Coronel de Carabineros, Fiscal y Escr iba
no de Hacienda, el dia 28 de Noviembre, de doce á una  
de la tarde.

2.a La obra se ejecutará  con arreglo al presupuesto 
unido a! expediente, el cual estará de manifiesto en la 
Secretaría  de dicha Adminis tración económica para  co
nocimiento de las personas que deseen tom ar parte  en 
la licitación.

3.a P a ra  poder optar á la subasta habrá de depositar 
antic ipadam ente ,  el licitador en la Caja de Depósitos de 
esta provincia la cantidad ue t i  escudos 70 mi ésimas, 
décima parte del importe del presupuesto,cuyo depósito 
será ampliado á doble sum a en concepto de necesario 
por la persona á quien se le haya  adjudica m el remate  
como garan iía  de su ejecución, sin que pueda serie de 
vuelto hasta después de te rm in ad ... y recibida la obra, 
prévio reconocimiento pericial que se un iráa l  expediente.

4.a Los licitadores h a rán  sus prepuestas  en pliegos 
cerrados según el modtdn que se estampa á continua
ción, acompañando la carta  de pago de¡ depósito primi
tivo que se cita en la eomiieiim a-m-rim*.

5.a No se admitirá m x t u n  que xcedu de 770 escu
dos 700 milésimas en que s--haba presupuestada la obra, 
inclusos los gastos de remen ■eiiíiienfn, (pie serán de c u en 
ta del rematante,  destinados con e-te objeto en el pre
supuesto.

6.a Si dos ó más licitad*’r > s hicieran proposiciones 
igua es, se abrirá  entre  los misinos una  nueva  licitación 
verbal por es¡ acio de un cuarto de hora, y pasado este 
se hará la ,adjudicación al im-jur postor, devolviéndose el 
depósito en el a-no á los demás.

7.a Terminada juc m a la obra, se reconocerá por un  
perito, quien bajo su re>p«msabiiidad certificará de o t a r  
hecha con sujeción á ias condiciones estipuladas; y caso 
de no hallen as cu este estaco, ma¡ i fes tara los defectos 
que advierta  para que por el rematante  ó de su cuenta  
sean subsanados.

8.a La obra habrá  de darse terminada á los dos me
ses de notificada la aprobación de la subasta por Ja Ins
pección general de Carabineros;  trascurrido este plazo 
sin verificarlo, se le exigirá al rematante  la respon
sabilidad que hubiera  lugar.

9.a El importe del remate  será satisfecho en totalidad, 
prévio el requisito del primer caso fijado en la condi
ción 7.a, y el correspondiente  crédito al efecto que sobre 
la Caja de esta Adminis tración económica habrá  abierto 
la Dirección general del Tesoro público.

San tander  28 de Octubre de 4869 = E 1  Jefe In te rv e n 
tor de ia Administración económica, Eugenio  Rodríguez 
A y a .d e .= E l  Teniente Coronel de Carabineros, Estan is
lao Acevedo.

Modelo que se cita en la condición 4.a
D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio pu 

blicado en el Boletin oficial de esta provincia y G a c e 
t a  d e  M a d r i d  con techas  , y cc 'as condiciones que
se exigen en la subasta de reparación de la falúa Isabel 
en el puerto  de esta c iudad, se compromete tomar á 
su cargo dicha obra, con sujeción á las condiciones fa
cultativas y económicas dictadas al efecto, por la canti
dad d e . . .  .

(Aquí la proposición, mejorando ó admitiendo lisa y 
l lanamente  el tipo fijado; escribiendo en letra la canti
dad por que se compromete el proponente á verificar la 
obra, sin cuyo requisito será desechada toda propo
sición.)

(Fecha y firma del proponente.) S —142

Pliego de condiciones que han de observarse en la subasta
para  la reparación de la falúa  Teresa, del puerto de
esta ciudad.

4.a El remate  tendrá  lugar  en el despacho del señor 
Jefe de la Administración económica de esta provincia, 
con asistencia de Jos Sres. Jefe In te rven to r  de ía mis
ma, Teniente  Coronel de Carabineros, Fiscal y Escribano 
de Hacienda,  el dia 28 de Noviembre próximo, de doce 
á u n a  de la tarde.

2.a La obra se ejecutará  con arreglo ai presupuesto 
unido al expediente, el cual estará  de manifiesto en la 
Secretaría  de dicha Administración económica para co
nocimiento de las personas que deseen tomar parte  en 
la licitación.

3.a Pa ra  poder optar  á la subasta habrá  de depositar 
antic ipadamente  el licitador en la Caja de Depósitos de 
esta provincia la cantidad de 27 escudos 760 milésimas, 
décima parte  del importe del presupuesto, cuyo depósi
to será  ampliado á doble sum a en concepto de necesa
rio por la persona á quien se le hay a  adjudicado el re 
mate como garan tía  de su ejecución, sin que pueda serle 
devuelto hasta  después de term inada y recibida la obra, 
prévio reconocimiento pericial que se unirá  al expe
diente.

4.a Los licitadores h a rán  sus propuestas en pliegos 
cerrados según el modelo que se estampa á con tinua
ción , acom pañando la carta  de pago del depósito pri
mitivo que se cita en la condición anterior.

5.a No se admitirá  postura que exceda de lo 277 es
cudos y 600 milésimas en que se halla presupuestada la 
obra ,  inclusos los gastos de reconocimiento, que serán 
de cuenta  del rem a tan te ,  destinados con este objeto en 
el presupuesto.

6.a Si dos ó más licitadores hicieran proposiciones 
iguales, se abrirá  entre  los mismos una nueva licitación 
verbal por espacio de un cuarto de hora , y pasado esto 
se hará  la adjudicación al mejor postor, devolviéndose 
el depósito en el acto á los demás.

7.a La obra  habrá  de darse terminada á los dos m e
ses de notificada la aprobación de ia subasta por la In s 
pección general del cu rpo do C a rab ineros ; trascurrido  
esie plazo sin verificarlo, se le exigirá al rem atan te  Ja 
responsabilidad que hubiese lugar.

8.a Term inada  que sea la obra, so reconocerá por un 
perito, quif n bajo su responsabilidad certificará de estar 
hecha con sujeción á las condiciones estipuladas; y caso 
de no hallarlas en este estado, manifestará  os defectos 
que advierta  para que por el rem atan te  ó de su cuenta  
sean subsanados.

9.a El importe del remate será satisfecho en la tota
lidad, prévio el requisito de) primer caso fijado en Ja a n 
terior condición, y correspondiente crédito al efecto que 
sobre la Caja de esta Administración económica habrá  
abierto la Dirección general del Tesoro publico.

San tander  28 de Octubre de 4869.—Ei Jefe In te rven
tor de la Adminis tración económ ica , Eugenio  Rodrí
guez A y a ld e — El Teniente Coronel de Carabineros,  E s
tanislao Acevedo.

Modelo que se cita en la condición 2.a
D. N. N., vecino de. .. ., enterado del anuncio  p u 

blicado en c lB o lekn  oficial de esta provincia y G a c e t a

d e  M a d r i d  con fechas  , y de las condiciones quese
exigen para la subasta de reparación de la falúa Teresa , 
del puerto  de esta ciudad, se compromete á tom ar á su 
cargo dicha obra, con sujeción á las condiciones faculta
tivas y económicas dictadas al efecto, por Ja cantidad 
d e .........

(Aquí las proposiciones, mejorando ó admitiendo lisa 
y l lanamente el tipo fijado;escribiendo en letra la canti
dad por que se compromete el proponente  á verificar Ja 
ob ra ,  sin cuyo requis ito será desechada toda proposi
ción.)

(Fecha y firma del proponente). S —443

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
El C. F e l ip e  d e  J e sú s  I s u n z a ,  J u e z  s e g u n d o  d e  p r i m e r a  i n s 

ta n c ia  d e  e.-'ta capi tal ,  en los a u t o s  d e  i n v e n t a r i o -  á b e n e s  q u e  
q u e d a r o n  p o r  f a l l e c im ie n t o  de l L i c e n c ia d o  D.  Au u sti n  G arcía  de  
Tej d a , á in s ta n c ia  d e l  a lb a c ea  t e s t a m e n t a r i o  D. J.>sé Joaqu ín  
A m a d o r ,  c o n  f ech a  24 d e l  c o r r i e n t e ,  t i e n e  p r e v e n i d o  se c o n v o 
q u e n  por  m e d io  de e d i c t o s ,  q u e  s e  in je r t a r á n  e n  los p e r ió d ic o s  
p r in c ip a le s  d e  e s ta  c i u d a d ,  d o n d e  s e  ha lla  la r ad icac ión  de  los  
a u to s  d e  M é j i c o ,  V e i a c r u z  y  E s p a ñ a ,  d o n d e  se  sa b e  q u e  e s tá n  
r a d i c a d o s  a .g u n u s  h e r e d e ro s ' ,  pa ra  q u e  en el l o r m in o  d e  se is  m e 
s e s .  c o n t a d o s  d e s d e  su  ínt im a i n s e r c i ó n  en  los e x p r e s a d o s  p e 
r ió d ic o s ,  s e  p r e s e n te n  ai r e p e t i d o  J u z g a d o  >egun jo, p o r  sí  o p o r  
m e d io  d e  m s  r e p r e s e n t a n t e s  l e g í t i m o s ,  para  q u e  p i e s e n - m n  ios 
inventa r io -'  y  d e d u z c a n  las a c c io n e s  y d e r e c h o s  q u e  t en g a n  a la 
e x p r e s a d a  t e s t a m e n t a r t e ; bajo  el c o n c e p t o  d e q u e  Jos b i e n e s  n e 
j a d o s  p o r  el t in a d o  S i .  Garr ía  Tejada  son v e r d a d e r a m e n t e  e s 
cá s  -s. p u e s  c o n s i s t e n  en la q u i m a  par te d e  t res  c a sa s  s i t u a d a s  en  
la c i u d a d  d e  Vi r a c r u z , la q u e  d e b e  d á r s e .e s  a lo> s b r i n o s  d e l  
t e s t a d o r ,  h i jo s  d e  D. M anue l Cqdis ;  á sus  s o b r in o s ,  h i jo s  d e  D o n  
J'iSé M ar ía  ó D.  M a n u e l  d e  la T o r r e ;  á s u s  s o b r i n o s ,  hi jos d e l  
p r e f e c t o  a n t e r io r  al p r e s e n i l  (19 d e  Junio  d e  1N6/j,  y  u los h i jo s  
y s u s  s o b r in o s  d e  D. N ic o iá '  Garc ía  d e  l e j a d a ,  y  do  q u e  p j r  la 
falta d e  c o m p a r e c e n c ia  d e  lo^ e x p r e s a d o s  h e r e d e r o s  s e  n o m -  
b i a r á  un de fensor ' d e  a u s e n t e s ,  Con q u ie n  si* e n t i e n d a n  ¡as d i l i 
g e n c i a s  d e  la t es ta m en ta r ia  la uta  su t ér m in o .

Y  c u m p l i e n d o  c o n  lo p r e v e n i  ¡o en  el  e x p r e s a d o  p r o v e í d o ,  
p o n g o  ti  p ó s e n t e  en  la c iu d a d  d e  P u e b l a  d e  Z a r a g o z a  á 27 d e  
F e b r e r o  d e  1 S 69 . --  G r e g o r i o  S a n d o v a l ,  E s c r ib a n o  p u b l i co .

X — 7 4 4 — 1 7

D. I g n a c i o  P a s c u a l  y V e l a ,  N o t a r io  d e  R e i n o s  y  E s c r ib a n o  
d e  n ú m e r o  y  J u z g a d o  d e  p r im e r a  in s ta n c ia  .e e s ta  cintrad d e S i -  
g ü en za .

D o y  fé q u e  en  e s t e  d i c h o  J u z g a d o  y  p o r  mi ac tu a c ió n  se  ha  
se g u id o  y  s u s t a n c i a d o  pleito c iv i l  o r d i n a r io  a iru ta n e ia  d e  D o n  
E n r i q u e  d e  V e l a s c o  y  R e i g ,  v e c i n o  d e  M a d r i d ,  contra D. A n g e l  
V i l la  D u a r t e ,  q u e  lo e s  d e  la O lm e d a  d e  J a d r a q u e ,  s o b r e  p a g o  
d e  1 .766  e s c u d o s  600  m i l é s i m a s ,  i n t e r é s ,  in d e m nización d e  p e r 
j u ic io s  y  c o s t a s ,  e n  el c u a l  ha r e c a í d o  la se n te n c ia  q u e  á 11 letra  
co n  su p u b l i ca c ió n  es c o m o  s i g u e :

S e n t e n c ia .— En L  c iu d a d  d e  S igüen za .  á 12 de  A g o s t"  d e  1S69:
El  Sr.  D. F e l ip e  A n to n io  d e  A r r u c h e ,  J im /  u e  p r i m e r a  i n s 

ta n c ia  d e  la m is m a  y su  p a r t i d o ;



V istos estos auto-; de juicio fp 'in ario  seguidos en este Juz
gado en 'ebel día d eD . Angel Villa Duarte vecino de h  Olmeda 
de Jad raque, á instancia de D Enrique de V. lasco y R e i g v c -  
rinn v  del com ercio de M adrid, y  en su representación el P ro
curador V  Rogelio B eato , sobre pago de 4.766 escudos 600 mi
lésim as, 6  s e a n  47.666 rs. 60 c é o ts ., indem nización de perjuicios

^  °Y  resultando que el dem andante D. E nrique de V elasco y  
R eíe interpuso en el Juzgado de prim era instancia del distrito 
de la Audiencia de Madrid la correspondiente demanda contra 
D. Angel Villa Duarte en reclam ación de 17.666 rs. 60 céDts.,* 
fundándose para ello en que, siendo contratista general de h s  
conducciones de arras'res de sales en la Península é islas Ba
leares, nom bró en conpeptode com isionado suyo  en Sigüenza y  
Fábrica de la Olmeda al supracilado Villa Duarte : 
fr R esultando que este, habiendo entrado á serv ir  dicho destino  
en el mps de Mayo de i 864, desem peñó la comisión indicada  
hasta fin de Agosto de 1866 ; y  habiéndole exigido su sucesor 
D. Felipe Martínez la cuenta de caudales, presentó 'a que ocupa 
e l folio 6 de estos autos, de la cual aparece á primera v ist * que 
estando reintegrado com pletam ente de todos sus sueldos hada  
el dia en que cesó , carga adem as y con excesa  los 17.666 rs. 60 
céntimos a que se refiere la cantidad reclamada en la dem anda  
en dos partidas: la primera de .rs*. 60 Sén ís ‘
ber correspondiente á los meses de Setiém bre de 4 866 a Jumo 
de 1867 que terminó la contrata, ó sea por el tiem po restante  
d esde el aia en que cesó hasta el dia en que term ino aquella el 
dem andante D. Enrique de V e la sco , resultando abonarse en di
cha cuenta un sueldo del tiempo que no sirvió; y la segunda por 
via de gratificación que supone ofrecida por la dirección de r e 
m esas al term inar la contrata:

Resultando que rendida por el dem andado D. Angel Villa 
D uarte, la expresada cuenta en los térm inos relacionados ante
riorm ente; y habiendo sido, según se dice por el dem andante, 
ineficaces los reparos que áaquella hizo respecto á las dos par
tidas antedichas, se vió pt ecisado en vista  de no obtener la en
trega de la cantidad ya relacionada y  retenerla indebidam ente  
en su poder á dem andar al supracitado V illa Duarte en juicio  
de conciliación, del cual no resultó avenencia por m a n ifes
tar no adeudar el Villa Duarte cantidad alguna, puesto que 
las partidas que figuran en la cuenta citada por el di m andante 
están basadas en docum entos que obran en su p od er , com a lo 
demostraría-«n su dia si fuese n ecesa r io :

Resultando que conferido traslado de la demanda in terp u es
ta ya relacionada á D. Angel Villa D uarte, y em plazado en 
forma, según así resulta del folio 90 v u e lto , el expresado Villa 
Duarle no reconociendo com petente al Juzgado de primera ins
tancia dri distrito de la Audiencia de M adrid, en 1 > que produ
jo ante el mismo el Sr.. Velasco y Reig, y  sídole nom brado á su 
instancia Procurador de oficio en consideración á que manifestó 
que habia de solicitar que se le declarase pobre para litigar, pro
puso en legal forma la excepción dilatoria de incompetencia de 
jurisdicción, y por un otrosí la inform ación de pobreza: confe
rido de uno y otro incidente los oportunos traslados, se recibió 
á prueba el artículo inhibitorio; y practicada la articulad i por 
el Villa D uarte, se declaró por el Sr. Juez de dicho distrito por 
su sentencia, que principia al folio 47 vuidto, haber lugar á la 
excepción  declinatoria propuesta, mandando se rem itieran los 
autos á este Juzgado de primera instancia de S igüenza, com o  
así se rea lizó :

Resultando que personado en forma en este Juzgado el d e 
mandante D. Enrique de V elasco, se le entregaron los autos para 
exponer en  vista de ellos lo que á su derecho conviniera; y en 
su virtud se solicitó que el Villa Duarte form alizase su preten
sión respecto á la pobreza en sentido legal, y que contestase á la 
dem anda interpuesta, por estar á su arbitrio el optar por la con
tinuación del uleito, s^gun la disposición legal del art. 489 de la 
ley  de Enjuiciamiento civil:

Resultando que habiéndose mandado formalizase el dem an
dado su pretensión de pobreza y  contéstate á la demanda pro
m ovida por t?i dem andante Velasco en el térm ioo ordinario, se  
libró el correspondiente exhorto al Sr..Juez Decano de la villa 
de M adrid; el que, diligenciado en forma, aparece se em plazó el 
dia 9 de Mayo de 1868 al expresado D. Angel Villa Duarte por 
m edio de céd u la , cuya diligencia tuvo efecto en la persona 
de su criada Teresa D ocando; y habiéndose solicitado por la 
parle  dem andante se diera por acusada la r ebeldía y  se tu
v iese  por contestado á la demanda, se accedió por el Juzgado á 
dicha pretensión, ordenándose se le hiciera sab r a l  Villa Duar
te el segundo emplazamiento para que com pareciese á contes
tar á la dem anda dentro de cinco d a s ;  bajo apercibim iento de 
declararlo en rebeldía1 y de seguir los autos en los estrados del 
Tribunal, cuya notificación y emplazamiento le fué hecho en per
sona :

Resultando que no habiendo com parecido el dem andado  
Villa Duarte á oponerse á la demanda ya indicada, se siguió el 
expediente por lodos sus trám ites en su ausencia y  rebeldía; y 
de la prueba practicada por el demandante, ó sea la diligencia 
de cotejo, folio »56, aparece que ha venido á robustecer la auto
rización del documento á que se refiere, ó sea al acto de conci
liación celebrado en tie  dem andante y  demandado en la villa de 
Madrid en el dia 3 de D ciem b re  de 1866, y la declaración de 
D. Ai gel Villa Duarte, folio 14S, en la cual reconoce como suya  
y  de su puño y  letra la cuento rendida por.el mismo, que ocupa 
el folio 6, presentada por el dem andante, confesando haber 
hecho efectivas las partidas de cargo y data que en ella figuran:

Resultando que el dem andado Villa Duarte nada ha adu
cido para acreditar debidam ente la retención de las cantidades 
que en la dem andase le reclaman, ni m ostrádose parle  en estos 
autos:

C onsiderando que por todo lo expuesto, y declarada la rebel
día del dem andado, es indudable viene im plicando una tácita 
confesión de los asertos expuestos en la demanda , en el mero 

■¿echo de no haber com parecido el deudor D. Angel Villa Duarle 
en vii tud de la cita que se  le hizo para consestar á aquella y so s
tener ó exponer las razones que á su d^rerho le asistiera, ó ju s
tificado algún im pedim ento que ?e lo impida, en cuyo caso por 
este sólo hecho se declara responsable y confiesa adeuda las 
cantidades reclam adas en dicha dem anda, y  reconoce debe 
satisfacerlas puesto que á nada se ha opuesto;

Fallo que debo condenar y condeno en rebeldía al expresado  
D. Angel Villa Duarte á que en el térm ino de tercero dia cesde  
la publicación de esta sentencia en la Gackta dk Madrid en tre - 
gue al demandante los 1.766 escudos 600 m ilésim as que im por
tan las dos partí as que se relacionan en la d em an d a , con les 
intereses al tipo de uu 6 por 10 0 , á la indem nización de todos 
los daños y perjuicios que se hayan irrogado y al pago de todas 
as costas

Notifíquese esla sentencia en los estrados del Juzgado, en  
conformidad á loq u e previenen los artículos 1.181, I.ISá y  1.183 
de la ley de Enjuiciamiento civil.

Y para que pueda tener lugar la inserción de esta sentencia  
en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  según  
lo dispuesto en el art. 1.190 d é la  expresada ley, líbrense los con
ducentes testim onios á los Sres. G obernadores de dichas capi
tales.

Así por esta mi sentencia lo proveo, m 3ndo y  f ir m o .-F eb p e  
Antonio de Arruche.

Publicación.= Dada y  publicada fué la sentencia anterior por  
el Sr. D. Felipe Antonio de Arruche, Juez de primera instm eia  
de esta ciudad y su |p artid o , estando celebrando audiencia pú
blica en este dia en la sala del Juzgado á iprrseocia de los te s 
tigos D. Alejo Martínez Aparicio y D. Mariano Alonso M adrigal 
vecinos de esta ciudad de Sigüenza, á 42 de Agosto d e  ÍS69* d e  
que yo  el Escribano doy fé .= lg n a c io  Pascual y Vela

M olificación,— En Sigüenza y  A gosto 13, yo el Escribano 
hice saber y notifiqué la sentencia que antecede al Procur dor  
Beato, con lectura y copia, quedó enterado, firma f  d oy  £é 
B eatü .=P aseu al y Vela.

Otra en los estrados del J u z g a d o .« E n  el m ism o dri y o  el 
Escribano notifiqué y leí en alta voz la senteneva anterior en  
Jos estrados de esto Juzgado en ausencia y rebeldía dyl dem an
dado D. Angel Vil a Duarte, á presencia de L s  testigos P ed io  
Arm ero y Ántosin Judex, vecinos de esta ciudad, que firman 
conm igo esta diligencia á que conste y  uoy íé ?= F e d r o  A im e-  
r o .=  Antolin Jud ex .= P ascual y Vela,

Lo relacionado conviene y lo compulsado concuerda á ja le
tra con  sus originales, á que me remito; y  «j§ mandato judicial 
para su inserc ión y  publicación en la G aceta  de  Madrid* qqí)$9  
el presente que signo y firmo en Sigüenza á 13 de A gofto  
de 1869»=Ignacio Pascual y Vela,

P A R T E  N 0 _ 0 F i e i A L .

E X T E R I O R .  .
El nombramiento de un Consejero de Estado, que 

publica el diario oficial del vecino Imperio; los ru
mores relativos á ia supresión de las divisiones mi
li laves de Tours y L ille? y las controversias periodís^ 
ticas entre Ze Siécle y  L a  France acerca da ia re-  
piiL¿íca y el bonaparlismoj hé aquí en resumen lo 
más importante que contienen los diarios franceses 
recibidos por el correo de ayer.

Las noticias de Dalrnacia son tranquilizadoras. S ‘ 
confirma el éxito que han obtenido en diferentes en
cuentros las Hopas ;>uctriac¡s. La Servia, ocupada 
en su organización constitucional interior, ha rehu
sado tomar parte en una lucha contra Austria y Tur
quía ; lo que, según parece, le ha sido propuesto por 
el Príncipe de Montenegro. El Gobierno servio ha 
ofrecido al austríaco guardar estricta neutralidad.

E s, pues, más que probable que no se suscite, á 
consecuencia de la insurrección de Dalmacia, la gra
vísima cuestión de Oriente, cual indicaba algún pe
riódico.

En Constantmopla ocupan ia atención publica so
lemnidades, iluminaciones y festejos: el Sultán acoge 
con una magnificencia verdaderamente oriental á sus 
augustos huéspedes. El Emperador Francisco José llegó 
el 29 á dicha capital.

El vi rey de Egipto se prepara a recibir en el 
Cairo al Sultán con una esplendidez y honores ex
cepcionales. «La reconciliación, dice con este motivo 
un periódico, figurará, pues, en primer término en 
las festividades de Suez.»

De otros países faltan noticias de interés.

I N T E R I O R .
M A D R ID .— Se h a  repar t ido  el núm .  2  del tomo 2.° 

del B o le tín -R ev is ta  d é la  U niversidad de M adrid , co rres
p ond ien te  al 2o de O c tubre  último.

C ontiene  este n ú m ero  los a r t ícu los  s i g u i e n t e s : El 
A rch ivo  h istórico nac io n a l, po r  D. J. M. E scu d ero  de la 
P e ñ a .— D iscurso in a u g u ra l del curso de d8o7, por  D. J u 
l ián Sanz  del R io . — Las U niversidades a lem a n a s; sus  
vicios y sus rem edios  (con tinuac ión) ,  po r  C. D. A. R o e -  
d e r .— C rónica gen era l, por  D. J. U ñ a .— A S a n z  del R io f 
p o r  D. A. M. G arcía  B lanco .— B ib lio g ra fía , p or D. A. M. 
Segovia.— V ariedades.

  Estado sa n ita rio .— El acon tec im ien to  a tmosférico
m ás notable  que se lia observado en la ú l t im a  se m an a  de 
O ctubre  h a  sido el ex trem ado  frió que h a  hecho; tanto, que 
la co lu m n a  te.rmométrica llegó á m arc a r  cero, a u n q u e  en 
el cen tro  del dia subió has ta  12°. L a  presión a tm osférica  
reve lada  por  el ba ró m e tro  fué con cor ta  d i f e re n c ía la  
m isma que  en la a n te r io r  s e m a n a ,  y la a tm ósfe ra  e s tu 
vo despejada , a u n q u e  se p re sen ta ro n  a lg u n a  vez ráfagas 
y celajería . P o r  ú l t im o ,  como los v ientos soplaron cási 
c o n s tan tem e n te  del N. E., N. N. E., E. N. E. y N. O. con 
m ay o r  ó m en o r  fue rza ,  los fríos con que  s iem pre  v ie
nen  a co m p añ ad o s  se h ic ie ron  m u y  sensibles y notables  
p a ra  la estación que  a travesam os.

De carác te r  c a ta r ra l ,  in f lam atorio  y r eu m á tico  h a n  
sido las en ferm edades  r e in a n te s , que a b u n d a ro n  m ás que 
en  los dias an ter io res .  Así es que  hu b o  m u ch o s  corizas, 
r o n q u e ra s ,  toses y fiebres c a t a r r a l e s ; inflarnaciones de 
la p ieura  y del pulmón, c o ns t i tuyendo  v e rd ad e ras  p leu 
ritis y pu lm o n ía s  m ás  ó m enos  in tensas  y g ra v es ;  fie
bres re u m á t ic a s ,  dolores neu rá lg icos ,  reu m a tism o s  fi
b r o s o s ; i n te r m i t e n t e s , co tid ianas y t e r c ia n a s , a lg u n a s  
rem iten tes  de tipo anfimterino, ó triteóflco que te rm in a 
ron en c o n t in u as  m ás  ó m énos  g ra v e s ,  que  pasaron  al 
segundo  setenario.  P re sen tá ro n se  tam bién a lgunos  en
fermos con flujos sanguíneos ,  procedentes,  ya del hígado, 
ya  de los pu lm ones  y bronquios , ó ya del corazón ó de 
los g ra n d es  vasos. U l t im a m e n te ,  se o bse rvaron  a lg u n o s ,  
casos de ca len tu ra s  g á s t r ic a s ,  de v irue las  y de s a r a m 
pión.

E n  cuan to  á  la m ortan d ad ,  fué m ay o r  que en los dias 
anteriores.  (Siglo médico.)

ÍN D IC E

D E  L A ^ L S Y E S ,  D E C R E T O S ,  RE G L A M E N T O S ,  O R D E N E S  Y C I R C U 

L A R E S  Q U E  S E  HA N P U B L I C A D O  EN E L  M E S  A N T E R IO R .

E n  1.°— Décreto dando  de baja  en el Estado Mayor ge 
neral del ejército al B rigadier  D. E u s taq u io  Diaz 
de R ada .— N úm ero  274-.

Orden disponiendo que se saque  a pública  su b as ta  
la impresión del B oletín  oficial del M in isterio  de 
H acienda.— Idem .

E n  2.— Decreto concediendo nacionalidad española  á 
D. Emilio  F au g ies .—N ú m . 27o.

Otro d e rogando  el de 12 de Feb re ro  de 1867, y res-* 
tableciendo en la isla de*Cuba las con tr ibuc iones  
por  aquel  su p r im id as .— Idem.

Orden dando  gracias  en nom bre  de la Nación á Don 
Telcsforo Montejo, D. Diego C lemente ,  D. Miguel 
A v e l lan a  y D. A g u s t í n  P ujo l  por sus donativos 
de obras con dest ino  á las Bibliotecas popularas .— 
ídem .

E n  3.— Decreto c reando  u n a  Comisión legislativa p a ra  
redac ta r  los proyectos de ley que l«e encom iende  
el Ministro de Gracia  y Jus t ic ia .—N ú m . 276.

Otro n o m b ran d o  Vocales de la Comisión á  que  se 
refiere el decreto  precedente .—Idem .

Otro n o m b ran d o  P re s id e n te  de la  sección d é l a  Co
misión legislativa enca rg ad a  de la legislación 
c iv il.—Idem .

O tro  n o m b ran d o  P re s id en te  de la sección de la Co
m is ión  legislativa e n ca rg ad a  de la legislación 
penal .— Idem .

Otro n o m b ran d o  Secre ta r io  g en era l  de la Comisión 
legislativa.— Idem .

O rden  disponiendo  q u e  se celebre  s e g u n d a  su b as ta  
de lü.ÓüQ k i log ram os de sulfato de cobre p a ra  el 
serv icio  de Co.muníeacío nes, — Idem .

O im  gwwñ&s nom bro  d e  la  Nación á  Don
M&n-uel Gongo-ra y Martínez po r  u n  dona tivo  que  
h a  h e ch o  a l  M useo a rq u e o  lógico.—Idem .

O tra  dando  g ra c ia s  en  nom bre  de la Nación á Don 
A ngel  M a n a  Terradjl.ios^ D. Domingo F ernandez  
A r r e a , í), . t a é  María  Ordcmrz  y D. Garlos From- 
it5vura »por -¿o.n.a.toos -de -obras con dest ino  á  
■las 'Bibliotecas populares.  -  Idem ,

’E n  4.—-Otra declarando  caducadas  todas» las lice.nci.as 
¿  jo s  fuhciu ría nos  ,6,6,1 .óy.d.en j.udmial y 

M it í s im o  N úm  * 277.
E n  De-Cvreto -ato-teMad© ia d im is ión  p resen tada  por 

el P re s id en te  é in d iv iduos  de -la Comisión de co
dificación N ú m . 2 18. .......

,dc ¡Los
reca rgos  q.oc deben  im poneros p o r  las A duanas  
4 los a d eu d an te s  eu&ndo consignen en  sus decla
rac iones  va lores  equivocados.— Idem .

g n  6.— Ley suspendiendo las g a ran t ía s  eopsjgfi&d&s en
lo sa r t í f iü íó s  fiys s s  s i i m á e  la  CaristíUjcjQrL— 
N ú m e r o  279,

R e su m en  de resoluciones acordadas en la  seg u n d a  
qu incena  de Setiem bre  p o r  ei Ajrnirantezgoj reíg- 
ren tes  ai personal  de Marina — ÍM fñ:

E n  7 .=»Orden d is tando  reglas á las A utor idades  m i l i ta 
ros para  procede? á ia declaración en  estado de 
g u e r ra  de cualqu iera  par te  dei terr i torio  de ia P e 
n ín su la ,— N ú m .  280,

Otra  disponiendo que §i D íreetor general de Ins= 
trucc ion  pública  §§ encargue  in te r in am en te  del 
Negociado cen tra l  del Ministerio de F o m e n to .— 
Idem .

E n  8.*= O ira  n o m b ran d o  R eg is trador  d§ la Propiedad de 
Caldas de Reis ,— N ú m .  281,

Otra  dando  gracias en n o m b re  de ia Naeien  a Don 
A n ton io  Arias  y E llees ,  D, R ica rdo  d« Ü rru t ia ,  
D. Olumente F e rn a n d ez  y \), Carlos Y§b§§ por

sus donativos de obras con destino ¿ las B ibliote
cas papulares.— Id e m .

E n  9.— Decret.» abso lv iendo  á le  Adm inistración públi
ca de la dem anda deducida contra cila por Don  
N icolás Pascual Diez en el pleito contencioso-  
adm inistrativo sobre liquidación del im porte de

* las obras de la carretera de P alencia á Castrogon- 
zalo.—  N ú m .  282.

En 10.— Otro nombrando Gobernador de la provincia  
de Huesca.—  N úm . 283.

Otro suspendiendo  las elecciones de Dipu tados & 
Cortes d u ra n te  las actuales  c ircu n s tan c ias  po lít i 
cas .—  Idem .

Otro absolviendo á la A dm in is trac ión  pública  de la 
d e m a n d a  con tenc íoso -adm in is t ra t iva  en tab lad a  
por  D. Rafael Losada y Obrero  sobre  re in teg ró  
de pa r te  del precio de u n  corti jo  vend ido  por  el 
E stado .—IdCín.

E n  12.—Otro t ras ladando  á  u n a  plaza de Oficial de la 
clase de segundos del Ministerio de G racia  y J u s 
ticia á  un Juez  de p r im era  in s tanc ia  de Madrid.— 
N úm ero  285.

Orden concediendo al Alférez de arti l le ría  D. David 
González y Ped ro sa  la cruz de seg u n d a  clase de 
San  F e rn a n d o .—Idem .

Otra  dando  las gracias en nom bre  de la Nación á los 
Sres. D. A. de la P. B u eso ,  D. E n r iq u e  de B ena-  
v e n t  y D. E du ard o  A ugus to  de Besson por el do 
na tivo de o b r - s  con dest ino  á las Bibliotecas po
p u la re s .— Idem .

E n  13.—Otras n om brando  R eg is tradores  de la P ro p ie 
dad de Moron y de Puen te-O alde las .—N ú m . 286.

Otra  declarando que los Maestros de las Escuelas  
públicas de p r im era  enseñ an za  suprim idas  t ienen 
derecho  á los dos tercios del h ab er  que h a n  dis
fru tado  en dichos estab lec im ien tos .— Idem .

Otra n o m b ran d o  A sp iran tes  segundos  del cuerpo de 
Ingen ie ros  de Montes á  los a lu m n o s  de segundo  
año  de la c a r re ra  que  se m en c io n an .— Idem .

Otra  dando  las gracias en nom b re  de la  Nación á 
los Sres.  D. B crnard ino  Sánchez  V id a l ,  D. José  
E ch eg aray  y D. Sa lust iano  López y Cabildo por  
sus donativos de obras con dest ino  á  las Biblio
tecas popu lares .—Idem .

E n  14.— Decreto n om brando  un  Oficial p r im e ro  y dos 
Oficiales segundo  y te rcero  de (a S ecre tar ia  del 
Ministerio de Hacienda,—Núm. 287.

Otro declarando  cesante al Secretario  de la Direc
ción general de Propiedades y Derechos del Es
ta d o ,  y n om brando  pa ra  este cargo á D. José Ma
ría  Torr ijos .—Idem .

O rdenes  adm itiendo  la dimisión p re sen ta d a  por  el 
R e c to r  de la U niversidad de S a lam anca ,  y n o m 
b ran d o  para  este cargo á D. Mam és E s p a r a b c .— 
Idem .

En 45.— Otra  m andando  re m i t i r  al F iscal del T r ib u n a l  
S u p re m o  de J u s t i c ia  el informe original de la 
Ju n ta  inspectora  penal  de la A udiencia  de la Co~ 
ru ñ a  y demás do cu m en to s  re ferentes  á la s e n t e n 
cia dictada pnr aquella  A udiencia  en causa  c r i 
m ina l  seguida co n tra  D. Angel Gómez Gasas 
como reo de homicidio para  ios efectos que se 
expresan .—N úm . 288.

Otra  declarando  subsis tente  u n a  carga  de ju s t ic ia  
consignada  á favor del Conde de Canilleros, como 
ad m in is t rad o r  legal de los bienes de su  esposa 
Doña María de la  Consolación Porros,  en e q u iv a 
lencia  de las a lcabalas de Ja villa de Plasenzuela ,  
p rov inc ia  de Cáccrcs.— Idem .

Otra  reconociendo como carga  de just ic ia  la re n ta  
a n u a l  de 454 escudos 5»4 m ilésimas como réditos 
de un  capital de censo im puesto  sobre los bienes 
y re n ta s  del Condado de Oropesa.— Idem .

E n  46.— Decreto n o m b ran d o  Capitán genera l  de C a ta 
lu ñ a .— N ú m .  289.

Otro dando  de ba ja  en el cuadro  del E stado  Mayor 
genera l  del ejército al Brigadier  D. F e rn a n d o  
P ie r rad  y Al ceda r .—Idem .

Orden d isponiendo que el Director genera l  de In s 
t rucc ión  pública cese en el despacho in te r ino  del 
Negociado cen tra l  del Ministerio de F o m e n to .— 
Idem .

Otra  dando  las gracias en nom b re  de la  Nación d 
los Sres.  D. Mariano de Miranda y  E guía ,  D. Ma
riano  San t is téban  y D. V en tu ra  M ana  F e r ra d a  
por  sus donativos de obras con dest ino  á las  B i
b l iotecas populares .—Idem .

Distribución de fondos por capítu los p a ra  sa tis facer 
las obligaciones del mes de Octubre,  aprobada  en 
Consejo de Ministros.—Idem .

E n  17.— Decreto dec larando  cesante  á  u n  V isi tador ge
neral de Hacienda, y n o m b ran d o  p ara  ejercer esté 
cargo á D. P ro tas io  González Solí s . - N ú m .  290.,

Orden dando  las gracias  en  n o m b re  de la Nación á  
Jos Sres.  D. Q uin t ín  Chiarlone,  D. José María B a r -  
n u e v o ,  D. Anton io  B lanco F e rn a n d e z ,  D Jus to  
S e r ran o  y D. Ju a n  Quirós de ios Rios por sus 
donativos de obras con destino á las Bibliotecas 
populares .— Idem .

Decreto dejando sin efecto la reaL orden  rec lam ada  
en el pleito c on tenc ioso -adm in is t ra t ivo  e n tab lado  
por D. P ed ro  López Juiz sobre fijación de los p re 
cios á  q u e ,  como a r re n d a ta r io  de las re n ta s  del 
clero y de\ Estado, debia c o b ra r  el cañado  de v ino 
en a lg u n o s  pueblos de la  p rov incia  de L u g o .— 
Idem .

E n  48.— Circular  disponiendo que  se den las gracias  en 
nom bre  del R eg en te  del R e in o  á  los Generales ,  
Jefes,  Oficiales y t ropa  del E jército ,  G ua rd ia  civil 
y C arabineros y á  los Voluntarios  de la L ibe r tad  
po r  los servicios que acaban  de p re s ta r  en fav o r  
de la conservación del o rden ,  sin perju icio  do las 
recom pensas  especiales.—Núm . 294.

Orden disponiendo que, sin perjuicio  de re com pen
s a r á  los Maestros de Escuelas  públicas de p r im e
ra  enseñanza  que se d is t ingan  en el cu m p lim ien 
to de los deberes de su cargo, se haga  m ención es
pecial de los que se d es ignan  en u n a  relación a d 
j u n t a . — Idem.

R e su m en  de resoluciones acordadas  por el Almi^ 
m ntazgo ,  referentes al personal do Marina d u r a n 
te  la p r im era  qu incena  de O ctubre .— Idem .

E p  19.—Decreto disponiendo que u n a  Comisión, com - 
ptffísltf de individuos elegidos de la Directiva dal 
Museo do tapices del E s c o r ia l , exam ine  los do» 
(jumentos re lativos á  las Bibliotecas del Escorial y 
de Palacio, y proponga los mvdios pa ra  que ambag 
Bibliotecas puetfftfl S®r abí§rt&g ai público.—Ñ ú -  
mero 192.»

Otros declarando  cesante  á  un  Visitador general  de 
Hacienda, y n om brando  para  este cargó a D, R a 
m ón  de 0 árate  y López,—Idem .

QlIQ ©xseptusfido'de publica subasta Ja renovación  
de Jos sellos y troquele» necesarios par-a Ja ren ta  
d8 k á u m m ^ I d e m .

Grden resolviendo que los pescados frescos y las 
ñ u t a s  y hortaiizas yerdes que s§ im porten  Vn for- 
ro=earril por ia Aduana de Badajoz m  despachen  
Gen talones-gu ias  d§ pr im era  é lm e .^ Id e m .

Decreto aprobando el reglamento  para  la o rg an iza 
ción del cuerpo de Artillería  do la A rm a d a ,—
t ím - .  . *

R eglam ento  a que bq refiere al decreto p reeeden-  
t o — Idem.

Beoreio aprobando el reg lam ento  do ascensos y re 
tiros para  el cuerpo de"Artil lería  de ia A rm a d a ,—

i

R eglam ento á que se refiere el decreto preceden
te .— Idem.

Decre to  a p ro b an d o  u n a  proposic ión p re sen ta d a  po r  
la  J u n t a  de A g r ic u l tu ra ,  In d u s t r ia  y Comercio do 
la  p rov incia  de T a r ra g o n a  pa ra  l leva r  á cabo las 
obras  do limp a  de aquel  p u e r to  y c ons trucc ión  
del con tram ue l le  ó dique  del Oeste.— Idem .

Otro sep a ran d o  del cargo  á  u n  In sp e c to r  Jefe de 
p r im e ra  clase ad m in is t ra t iv o  y m ercan t i l  de fe r 
ro -ca r r i le s .—Idem.

Orden prev in iendo  a l D irector g enera l  de C o m u n i 
caciones qu e  p ro p o n g a  p a ra  las o p o r tu n as  re co m 
pensas  á los em pleados  del ram o  que se h a y a n  
hech o  acreedores á  ellas p o r  sus  servicios e x 
trao rd in a r io s  d u ra n te  las sub levac iones carl is ta  
y  rep u b lican a .— Idem .

E n  20.—Ley concediendo auxil ios  á  las em p resas  de las 
l íneas fé rreas de Galicia y A s tú r i  is.—N ú m . 293.

Decreto d ic tando reglas  pa ra  la validez de los e s tu 
dios de a s ig n a tu ra s  y de g rados  de B ach i l le r  p r o 
bados en los establec imientos libres de e n señ an za  
sos tenidos por las Diputaciones y A y u n ta m ie n 
tos.—Idem .

Oíros adm it iendo  la dimisión  p re sen ta d a  po r  un  
Vocal de la Comisión e n ca rg ad a  de red ac ta r  u n  
Código de Comercio y u n a  ley de E n ju ic iam ien to  
m ercan ti l ,  y n o m b ran d o  p a ra  este cargo á  Don 
Franc isco  de P a u la  C analejas .—Idem .

Otro ap ro b an d o  el reg la m e n to  de la A cad em ia  de 
estudios superio res  de la A rm a d a  y de los Oficia
les que h a y a n  verif icado d ichos estud ios .— Id e m .

Orden dando  public idad al ofrec imiento  de v idas y 
hac iendas  h echo  po r  los ind iv iduos  que com ponen  
Ja Municipalidad de la capital  d é l a  isla de C uba .— 
Idem .

E n  21.— L ey  (rectificada) conced iendo  auxilios  á l a s  em  
presas de las l íneas fé rreas de Galic ia y A s tú -  
r ia s .— N ú m .  294.

O tra  dec larando  libre la c reación de B ancos  t e r r i 
toriales, agrícolas y de emisión y  descuento ,  y de 
sociedades de crédito .— Idem .

Orden disponiendo que  se abone  desde luego á los 
P rofesores exceden tes  de la E scuela  de Bellas A r 
tes de Valencia las dos te rceras  pa r tes  del sueldo 
que como activos d isfru taban  en la fo rm a que  se 
expresa .— Idem .

Otra  d isponiendo que  se proceda  á la provisión  de 
ias cá tedras  vacan te s  en los estab lec im ien tos p ú 
blicos de enseñanza,  y m ás  que  expresa .— Idem .

Otra  d isponiendo lo co nven ien te  para  a d q u ir i r  en  el 
país 40 m il lones de ca r tu ch o s  metálicos con des
tino á Jas a rm a s  de fuego portát i les  de n u e s t ro  
ejército  á  c a rg a r  p o r  la re cá m a ra .—Idem .

O tra  d isponiendo que los empleados de U l t r a m a r  
que d isfru ten  licencia  en  E u ro p a  den  c u en ta  al 
Ministerio del ra m o  del p u n to  de su  residencia .— 
Idem .

En 22.— L ey  dec la ran d o  benem éri tos  de la p a tr ia  á los 
defensores del pueblo de Las  T u n a s  ( is la  de Cu
ba).— N ú m .  295.

O tra  fijando las bases pa ra  la re fo rm a  y m ejo ra  de 
las cárceles y p res id ios ,  y p a ra  el p lan team ien to  
de un  buen sis tem a  pen itenciar io .—Idem .

Orden am pliando  Ja habil i tación  de Ja A d u a n a  de 
Dénia  p a ra  la exportación á  las prov incias  espa
ñolas de U l t r a m a r  de todus los g eneres  del país .— 
Idem .

Otra  dando  gracias en n om bre  de la Nación  á los se 
ñ o re s  D. Pab lo  F e rn a n d ez  Izquierdo, D. Gregorio  
González M oreno,  D. Paz  Aivarez  González,  Don 
José María Fjores,  D. Jesús  García,  D. M anuel de 
Azpiicueta  y  ios Sres.  R u b io ,  Grilo y V it tu r r i  
po r  sus  donativos  de obras con dest ino  á  Jas B i
bliotecas populares .— Idem .

E n  23.— O tra  reconociendo  como carga  de ju s t ic ia  á  fa
v o r  de la M arquesa  de Castellanos el pago de la 
r e n ta  a nual  de 211 escudos 475 m ilésim as por  el 
equ iva len te  de las a lcabalas de los pueblos de 
Castroverde ,  T o r re -F u e n b e l l id a ,  Viliaco, F u e n b e -  
Jlida y P ine l  de Suso .—Núm . 296.

Otra  reconociendo  como c a rg a  de jus t ic ia  el pago 
de la re n ta  a n u a l  de 3o escudos 200 m ilé s im as  
que  t ienen derecho á percib ir  como réditos  del 
capital  de u n  censo de que  son poseedores los h i 
jos m en o res  de D. L ázaro  de L iz an a ,  M arqués de 
C asa -Torre .— Idem .

Otra  dando  las gracias  en nom b re  de la N ac ió n  á 
los Sres. D. Milian Orio y Rubio ,  D. Jorge  G arcía  
de M edrano ,  D. Guil le rm o F lo re s  P a n d o  y  Don 
F e r n a n d o  de Castro por sus  donativos de obras 
con dest ino  á las Bibliotecas populares .— Idem .

E n  24 .— L ey  concediendo ai Ministerio de H acienda  un  
crédito  dest inado á in d em n iza r  á  los siete p e r ió 
dicos políticos secuestrados ei 23 de Ju n io  de 4866 
po r  el Capitán genera l  de Madrid ios daños  que 
por  consecuencia  de esta  m edida  les fue ron  oca
sionados.—N ú m .  297*

O tra  fijando los de rechos  que h a n  de d ev en g a r  las 
m ercan c ías  que, procedentes  de las Anti l las  es
pañolas,  h a y a n  e n trad o  en ias A d u a n a s  dei lito
r a l — Idem .

Otra  concediendo u n a  pensión  á  -la v iuda  de Don 
Cándido Capilla.— ídem.

Otra  concediendo re m u n e rac ió n  á los m ar in e ro s  á 
q u ienes  po r  causa  fo r tu ita  se les r e ta rd a re n  sus  
licencias por  cumplidos.— Idem .

C ircu la r  del A lm iran tazgo  ap robando  el r e g la m e n 
to pa ra  el rég im en  y gobierno  de las Escuelas  de 
M ar ina ,—Idem .

R eg la m en to  á que  se refiere la c irc# la r  preceden te.— 
Idem .

E n  25.—Orden com unicada  po r  la  Secre ta r ia  de la R e 
gencia  y de la E s tam pil la  m a n d a n d o  publicar  el 
p a r te  del Ministro de ia G u e r ra  sobre la in su r re c 
ción repub licana  federal,  y  m ás  que expresa .—

. N ú m ero  298.
E n  26.— Decretos declarando  cesante  al D irector  de A d 

m in is tración  local de P u e r to -R ic o ,  y n o m b ran d o  
p a ra  este cargo á  D. Carlos de Rojas é Iglesias.— 
N úm ero  299.

Otro con cediendo h onores  de Jefe de A d m in is t ra 
ción civil al Oficial p r im ero  dei Arch ivo  genera l  
de la isla de Cuba.—ídem»,

Otros declarando _ oesante al Visitador general de 
Hacienda  de F i l ip in as ,  y n o m b ran d o  p a ra  este 
cargo á D. Joaquín  Carbonell .—Idem .

Otro declarando cesante  a u n  Contador  da la clase 
do prim eros de la da la  de Indias  del T r ibuna l  de 
C uen tas  del Reino .—Id o » .

Orden d isponiendo que d u ra n te  la ausencia  del Di
rec to r  genera l  de Ins t rucc ión  pública se en ca rg u e  
dql despacho de la expresada  Dirección D. F en p e  
P icatosto.—ídem.

Otra  disponiendo que d u ra n te  la ausencia  del D i
rec to r  genera l  de Obras públicas se encargue  del 
despacho de la expresada  Dirección D. Manuel 
Abejeira,—Idem .

Otra declarando  incom patib les  los cargos de Maes
tro de p r im era  enseñanza  ó ind iv iduo  de la  cor
poración m unic ipal .—ídem.

Utra  autorizando a Jas Diputaciones prov incia les  
pa ra  n o m b ra r  in te r in am en te  Ingen ie ros  i n d u s 
triales que desem peñen  las plazas de Secretar ios  
de Jas Ju n ta s  de A gricu ltu ra ,  In d u s t r ia  y C om er
cio.—Idem.

E n  27.— Decreto confirm ando para  los efectos pas ivos  
todos los nom bram ien tos  hechos  por la  Dirección

general del ramo para los destinos de Conducto
res de Correos.—N ú m .  300.

Otro  conced iendo  n ac ional idad  esp añ o la  á  D. Mel
q u íad es  Sollet  y Giulzu .— Idem .

Otro  concediendo  n ac iona l idad  e sp añ o la  ¿  Don 
E d u a r d o  C o rm an n  y la B e lla .—Idem.

Otro  conced iendo  nac io n a l id ad  e spaño la  a  D. V a
le n t ín  Sollet y Giulzu.— ídem.

Otro conced iendo  nac ional idad  e sp a ñ o la  á  D. P a 
blo H o n o ra to  V il le roux .—ídem .

Otro n o m b ran d o  u n  In sp e c to r  Jefe  de p r im e ra  clase 
a d m in is t ra t iv o  y  m erc an t i l  de  fe rro -ca rr i le s .— 
Idem .

Otro t ras ladando  al E scoria l  la  E sc u e la  especial de 
In g en ie ro s  de Montes e s tab lec ida  en  Villaviciosa 
de Odón.— Idem .

Orden d ando  las g racias  en  n o m b re  de  Ja N ac ió n  
á los Sres.  D. G u m ers in d o  F ra i le  y Valíes, D. R a i 
m u n d o  González A ndrés ,  D. A n to n io  B albin  U n -  
quera ,  D. José  María Campo, D. Jo aq u ín  Torneo y  
Benedicto,  D. Miguel R o b e r t  y D. Manuel de Assas 
y de E reñ o  por  sus  dona tivos  de ob ras  con desti» 
no  á las Bibliotecas populares .— Idem .

O tra  d ic tando  va r ia s  disposiciones re la tivas a  la  o r 
ganizac ión de las B ibliotecas popu lares .—Idem.

E n  28.— Decreto adm it iendo  la d im isión  p re sen ta d a  por 
el Capitán  genera l  del d is tr i to  de Castil la  la N u e 
v a .—N úm . 301.

Orden  d isponiendo  que  se celebre  u n a  su b a s ta  para  
la adquis ic ión  de 200 t repadores  pa ra  el servicio 
de v ig ilancia  en las l ineas  telegráficas —Idem .

O tra  dando  las g rac ias  en n o m b re  de la Nación al 
Sr. D. José Moreno Rocafull  po r  su  donativo  de 
obras  h ech o  al in s t i tu to  de s e g u n d a  enseñ an za  de 
L orca .— Idem .

O tra  dando  las g racias  en nom b re  de la N ación  á  
Jos Sres. D. A n ton io  R om ero  y A n d ía  y D. Acis
clo F .  Vallin y  Bustilio  por su s  dona tivos  de 
obras  con des t ino  á  las Bibliotecas populares .— 
Idem .

Decreto dec larando  no h a b e r  lu g a r  á la  revisión del 
d ec re to -sen ten c ia  que se cita  en el pleito c o n te n -  
c io so -ad m ir is tra t iv o  e n tre  P e d ro  Ju l ián  y o tros 
vecinos de N o h ed a  y  la  A dm in is trac ión  pública  
sobre  dom inio  útil  de va r ias  t ie r ra s  p roceden tes  
del cabildo de C uenca .—Idem .

E n  29.—Otro declarando  te rm in ad o  el enca rg o  de la Co
misión creada  p a ra  p ropone r  Jas bases de la  refor
m a  polít ica y a d m in is t ra t iv a  de P u e r to -R ic o .— 
N ú m ero  302.

Orden d isponiendo que se celebre u n a  su b as ta  para  
ad q u i r i r  cierto  n ú m ero  de ais ladores dest inados 
á las necesidades del servicio de Jas l íneas te le 
gráficas.— Idem .

Decreto decidiendo á  favor de la A u to r id ad  jud ic ia l  
u n a  com petencia  susci tada  e n tre  el G obe rnador  
ae  la p rov incia  de T a r ra g o n a  y  el Juez  de p r im e 
ra  in s tan c ia  de aquella  capital .—Idem .

E n  30.—Otro au to r izando  al M inistro  de H acienda  p a ra  
p re sen ta r  á  las C ór t rs  C ons t i tuyen tes  los p re su 
puestos del E s tad o .—N ú m . 303.

P ro y ec to  de ley de p resupues tos  del E stado  para  el 
año  económico de 4870-71.—Idem .

Decreto au tor izando  al Ministro de Hacienda  para 
p re sen ta r  á las Cortes un proyecto de ley de li
quidación del -p resupuesto del E s tado  del año eco
nómico de 4869-70.—Idem .

P ro y ec to  de ley á q ue  se refiere el decreto  prece- " 
d e n te .—ídem.

Decreto m a n d a n d o  pub l ica r  en  C uba  y P u e r to -  
Rico  la ley de 25 de Ju n io  de 4867, que modificó 
en  la P e n ín su la  el tít. X I I  de Ja de Enjuiciamiento 
civil en la fo rm a  que  se expresa .—Idem .

Orden dando  las g racias  en n o m b re  de S. A. el Re
gen te  del R eino  á  los ind iv iduos  de la Comisión 
creada  pa ra  p ro p o n e r  las bases de la reforma po
lít ica y a d m in is t ra t iv a  de P u e r to -R ic o .—ídem.

E n  31 — Decreto concediendo los ascensos de esca
la  pa ra  cu b r i r  la vacan te  de u n  Inspec to r  gene-  ’ 
ral de s e g u n d a  clase en  el cuerpo  de Ingenie ros  
de Minas.—N ú m . 304.

Otro  p rom oviendo  á  ia plaza de Inspec to r  general 
de seg u n d a  clase del cuerpo de Ingen ieros de 
Minas á  D. R em igio  Ponce  de León.— Idem .

Otro au to r izando  al Ministro de Hacienda para  p re 
s e n ta r  á Jas Córtes C onsti tuyentes  los proyectos 
de ley de organización y a tr ibuciones del Tribu
nal de C u en ta s  del Reino y de Adm inis trac ión  y  
Contabilidad del E s tado .—ídem.

Proyec tos  de ley á que se refiere el decreto p rece 
den te .—Idem .

ANUNCIOS

Ij iL  DIA 20 DE N O V IE M B R E  PR Ó XIM O , Á L A S  
j  doce de su m añana ,  se su b as ta rá  á  pública  l ic itación 

en el estudio del N ota r io  Sr. D. Nicolás Motta, calle del 
Arenal,  núm . 49, cuar to  tercero, u n a  casa sita en  C a ra -  
banchel  Bajo, n ú m .  47, calle de la Magdalena. De las 
condiciones, tasación y dem ás c ircu n s tan c ias  de la finca 
podran  e n te ra rse  en el pliego que existe  en el estudio 
del referido Notario .  X —750

SOCIEDAD V A L E N C IA N A  DE C R É D IT O  Y Fo
m ento .—No habiéndose  podido ce lebra r  Ja j u n t a  

genera l  o rd in a r ia  de accionistas por  no ser  suficiente 
el n ú m ero  de acciones depositadas al efecto,  según  
op o r tu n am en te  se hizo público,  se convoca  nu ev am en te  
con arreglo  á lo dispuesto  en el art.  27 de los es ta tu tos’ 
para  el 30 de Dioiemhre próximo, á  las doce h o ra s  de la 
m añ a n a ,  en el domicilio social.

Se adm it irán  acciones en depósito para ten e r  d e re 
cho de asistencia, según  lo dispuesto en  el a r t .  22 de los 
citados estatu tos,  has ta  45 dias án tes  del designado para  
ia reun ión :  *

E n  Valencia , en las oficinas de Ja Sociedad, calle del 
E ixarchs ,  núm . 7.

E n  B arcelona,  en casa del comisionado D. José L a -  
m ana ,  calle de la U nion,  nú m .  9.

E n  Madrid, en Jas oficinas de la Sociedad cen tra l  
española  de Crédito, plaza de Topete ,  núm .  12.

Lo que se publica  pa ra  conocimiento de* los señores  
accionistas. •

Valencia 26 de Octubre  de 4 8 6 9 .= P o r  Ja Sociedad 
Valenciana de Crédito y F om en to ,  el Su b d irec to r  C 
de Velasco. ’ ’

FE R R O - C A R R I L E S  DE A L M A N S A  A V A L E N C IA  
y T a r ra g o n a .— k i l ó m e t r o s  e n  e x p l o t a c i ó n , 393.

P roductos del 24 al 31 de Julio  de 4869. 
C incuen ta  y cinco mil ochocientos n o 

ven ta  y cinco v ia je ro s ............................... 30o.500‘16
M ercancías ,  g anados  y d e m á s . .................  221.193‘78

T o t a l .  . . . . . . . . . . . .  fiQQ*Q>f
En igual periodo de 4868..............................  490.863*76

A u m e n to  en  4869............................  35.830‘48

Productos desde 4.° de E n e ro  al 34 de ~~ *
Julio  de 4869 ............................................   405441^0*79

ídem id. id. de 4868..................  a7do!416‘83 '

A um en to  en 4869 ..........................  833.723‘49
*   _________

V alencia  25 de Octubre  de 4869.-=El Director  g e -  
■ente accidental ,  A n d rés  Campo.

SANTO DEL DIA,

L a  Fiesta de Todos los S an ios .

OBSERVATORIO DE MADRID.
O bservac ion es  m e teoro lóg icas  dei d i o '31 de O c lu ir é  de 1S69*

4TT1Tni TEMPERATURA 
J t y h u m ed a d d e l

d e lb a r ó - ajr e . DIRECCION ESTADO
metro re- ===_ _ _ _ _

S6H1S. du cid a^ i TERM<5METR0 y c la se  d e l v ien to , d e l c ie lo .

m ilím e- '
tr o s . s e c o . h u m .#

6 m . \  706,24 0 #,0 — 3*,0 N. E . . .  V ien to . Despejado.
9 i d . .  707 70 3*,7 — 0°.4 N E  íd em .. Idem.

42 dia . 707.02 9*,9 *°,6 N. E . . .  - V.* fte Idem.
3 tard 706 22 H *\2 3*,4 N. E   Id e m ... Idem.
6 id . .^  7^7,26 7®,4 0#,8 N. E Id e m ... Idem.
0 ooc. 708 05 0 * 0 OVO N. E  Id e m ... Idem .

T em peratura m áxim a del a ire , á la s o m b r a .......................  41.3

Idem  m ínim a de i d    ................... * ............ * ................. — 4
D iferen cia  ..................................  41,4

Tem peratura m ínim a d e  la tierra , ¿ cie lo  d e scu b ie r to . — 2.0

Idem  m áxim a al s o l ,á  1,47 m etros  d e  la t ie r r a .................  47,8

Idem  id . dentro d e  un a esfera  d e  c r is ta l  ........... ;-s,o

Diferencia. . . . . . . . . .  ............* .........................  20.2
Lluvia en las 24 últim as h o r a s , en m ilím etros ............  »

N o ta . En los 4 0 últimos años, d e sd e  el 4 860 hasta el cor

riente inclusive, ias temperaun h |  61 fila m m \Q T
ti de i t  fecha fueroa ia§ siguieoteg:

HO RA S D I  O B S E R V A CIO K -

a S o s .  ^  ~~n m '
6 m 9 m 4 $  3 t  6*  0 a  -12b

1860 1 0",o 4 5*, 3 15%5 U * s8 13",? i r ,  4
1861 4 , 2  5 , 9  4 0 . 0 1 4 1 . 8  8 , «  6 , 1 ’ 5 , 2
4862 8,91 43.2-: 18,1 21 ,7 4 i ,5 1 <M 6, 8
1863 8 , 0 ;  1 1 6 4 5,6 18,1 14,7 4 2 . 6  9 , 2
4864 0 , 6  10 3Í 43,7!  44 . 3  12.1 41 . 3  10 , 9
1865 42,6* 1 4 . i! 15,3;  12,3!  12 , 0  9,4 7.1
4866 3, 4:  6 , 2 :  12,9:  45.4 40 , 7  8,1 5, 8
1867 4 , 7  10.41 1 8 , 1 1 20 ,S¡ 15 9 12 , 7  41 , 9
4868 7 0 4 0 , 1¡ 47,1 ¡ 17. 8;  42 , 8  10,3 6 . 5
«869 2 , 0  4,0 8 .0 9,3!  4 , 8  4 ,S 0 , 3
Las tem peratur a? extrem as ayua evaporada y llovida, d i

rección y velocidad dé! viento fueron esta?:

T E M P E R A T U R A S .  A G U A .  V I E N T O .

A N 0S- M ás i-  M ini- Bvapo. t . lo U -  D ir cc c io n .
rúa. toa, gol rada. d a . ^

rnm mm km
4 860 17*,6 12". 4 ¿ 2 \ 5  39,Ó 0,0    »
1861 43 , 1  -L7 2 3 , 9  4 , 2  0 0  f:n e - S ; 0 . . .  »
1862 2á ,0 7,8 31 3 2 .3 o,3 no-se-n. . »
1 863  1 9 , 6  7 . 3  26 , 1  1 ,3 0.0 so—?................  *
1864 4 5 . 0  5 . 8  2 1 . 7  0 , 8  0,0 o.  ' val*.). . .  »
1865 1 6 , 2  7 ,4 1 9 . 3  I .0 4,0 o s o ................. »
1866  46 3 0 . 8  29 3 1 , 8  0.0 m*o ................  218
1867 2 0 . 4  3 5 36 . 1  3, 1 0,0 n e ..................  216
1868 4S,5 6 ,5  32 5 2 ,3  0 0 nne...............  248
4889 9 7 0 ,3  18 4 ,  2 .5 0,0 n w e  |  674

besbaSHob NtLKGiúyicu* recib íaos en ei rntsm i Observa torio  so 
bre  ai o s la d o  a tm o s fér ica  a la s  nueve  de la m ana tí a  en  v a n e  
p u n to s  de  i a  P e n ín s u la  y  dei ect ira njc,) « .<. 84 de Ovtubr  
de  4869.

Altura i eral
b a re- p e r a -

T n n . métrica tura- D ir ec -  íu ierza E stado Estadc
nuüA- ¿ ¿ • y o le n g r a -

n ivel d os  c io n d e l del del de  
l í p a d e s  del mar cen le -

gn mili- s im a - v ie n to , v ie n to , c ie lo ,  la mar, 
m etros, le s .

B ü b a o , - . . .  ?f>.s,0 2,9 S . E . . . .  B risa ... Despej.0. Tranq.a
O v ie d o . , , .  705,0 8,0 N. O ..  Íd em ... C. desp.° »
Coruüa . . .  762,8 12,2 i\. O . . .  Id em ... Dcs*.ej.#. Gruesa.
S a n t ia g o ,, . 7rC,6 9,1 $. E . . .  Id em ... Cási cub. »
Lisboa  761,7 7/j  N. N. E.i V ien to . D espej.0. »
B a d a jo z ..-  760 9 120  S. O .. . .  j ld ju i.. .  Idem. . .  »
S. Fe ruando 758,7 ^4 N. E . . .  B r isa ... Cási cub. Picada.
Sev illa   758,1 9  ̂ N. E . . .  Id em ... Cubierto. »
Ta r i fa . . .  • • M a » » » »
G r a n a d a ... 75S,C 1,0 E  B risa ... Cubierto. »
A lic a n te . .-  762,1 ^45  N. E . . .  V iento . Cub. llv.a Agitada
M urcia. . .  • » w » » » »

.V a le n c ia . . .  765,0 i c  \  V ien to . Cubierto. »
B arcelona 764.0 17*4 Ñ. O . . .  B risa ... Despej.0 . Tranq.*
Z a ra g o z a .. 758,0 2,8 N. O . . .  lu * m ... Idem   »
S oria   765,6 ( 4 N. E . . .  Calma.. Idem   »
B u r g o s . . . .  766.0 o .7 N. E . . .  Brisa. . I d e m ....  »
ValJadolid*. 769,6 4 , 4  N. O . . .  » I d e m .. . .  »
Salam anca. 763,7 o’e e  B r isa ... Idem  »
M a d r id . . .  706,7 3.7 N. E . . .  Viento . Id e m ... .  >,
C iud-R eal . 764,0 7,0 s . E . . . .  V.° fte. N uboso., »
A lb a c e te ...  7»>2,6 7,0 O   V iento. Cubierto. »
B r e s t S h . .  769,3 7,6 N. E . . .  B r is a ..  Despej.0. Bella.
B ayonaíid .) 764,o 0,0 S. E . . . .  Calma.. I d e m .. ..  Picada.
C ette (id .) .. 769,0 6,0 N.. - . .¡ B r is a .. .  C elajes.. Calma.
Marsel (id ) 767,2 7,5 N. E . , . ¡Id em ... Despej.0, Idem.

OBSERVATORIO DE  MARINA DE SAN FERNANDO (1). 
O bservaciones m eteorológicos del d ia  26 de O ctubre de  4 869.

S  p e? .:  Tensión ESTADO

B0RAS' e K í t a  P » ' *>" fat?va" ec' i Fuprza ^
  0° .  ¿énf “f  *gu«. latlV a- c io n . (2) c e l o .

roilíms m ilicos. gram s
m. n. 759.50 43’ ,3 9,45 85 E   0 D e?pnic

2 759.73 14 , 8  9,63 93 N. E . .  0 Idem
4 759.95 11 ,3 S.76 90 E ........  4 Idem
6 760.03 4 0 ,4 7,60 82 E ........  G Idem
8 761,00 4 3 , 2  8,28 75 E  0 Idem]

4 0 761,86 18 ,6 4 1,¿5 73 Calma. 0 Nubes
m. d . 761,58 2 0 ,1  12,09 71 0 . 40 Ais niibs

2 700,72 2 0 , 4  12.19 71 0   44 Al. nube
4 760.67 19 , 0  42.07 76 0 ........... 9 Idem
6 761.03 17, 1 12,32 79 O. . . .  9 Idem"
8 760,89 46, 1 40,19 77 0 ..........  42 Hs. fose

40 760.95 13 .9 7,42 64 0 ........ 9 Idem.
m. n .  760,87 4 2 ,3  7,67 50 10........ 0 Idem.

Temperatura máxima del d ia   ............  20°.2
Tem peratura mínima del d ia ..............................9 .9
Tem peratura máxima al s o l  ! ! ! ! . ! ! !  46 ,3
Evaporación en las 24 horas. . .  . \ \ \ \ \ \ \ \ \ - 2 ,5 m ilím etros. -
Lluvia en las 24 h oras  ............................  »

(4) E levación  sobre el n iv e l m edio del m ? r = f8 ,4 8 m e tr o s .
(2) P resión  sobre un cuadrado de un decím etro  de lado.

AVUNTAMIENTO POPULAR DE M ADRID.
D élos partes remitidos en el dia de hoy por la Intervención 

del mercado de granos y nota de ^preciosde artículos de con
sumo , resulta lo siguiente :

PRECIO DE GRANOS EN EL MFRCADO DE HOY.
Sin operaciones.

. Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 31 de Octubre de 4 S 6 9 . =  E1 Alcalde primero Ni

colás María Rivero. 1

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES. 

Según los partes recibidos, ayer llovió  en Murcia.

E S P E C T A C U L O S .
T e a t r o  E s p a ñ o l . — A Jas ocho y  m edia  de la  n o -  

T r igés im acuar ta  función  de abono. — P r im e r  
tu rn o  par.  El d ra m a  fantást ico-re lig ioso  en sieFe cu a 
dros D. Ju a n  Tenorio.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A  las cua tro  y media de 
la ta rd e .— Barba a zu l.

A las ocho y media  de Ja n o c h e .— Las Georgianas.

T e a t r o  d e  L o p e  d e  R u e d a .  — A las cuatro  y  media 
de Ja tarde .— El d ra m a  fantást ico-re lig ioso  en siete cua
dros D. Ju a n  Tenorio .

A las ocho y m edia  de la n o e h e . — E l becerro de 
oro, comedia nu ev a  en  tres ac tos .— A  la  puerta  del cuar- 
t e l , ju g u e te  cómico en un  acto.

T e a t r o - C a f é  d e  N o v e d a d e s .— Func iones  pa ra  hoy:
A ias s ie te  de Ja n o c h e .— L as citas á media ncche .— 

Baile.
A Jas ocho .— Un m illón  y u n  comerciante.— Baile.
A Jas n u e v e .— E l sueño del pueblo.— Baile.
A las diez. — Contra el am or  bofetones.— Baile.
A Jas once .—Los am ores de u n a  v ieja .— Baile.


